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SIGLO MÉDICO
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Milico de Uedicina, Cirugía y farinacia, consagrado á los intereses morales, cienlificos y profesionales de las clases mddlcas
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FUNDADORES

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  N IETO  SERRANO

DIRBCTOB
O. MATÍAS NIETO SERRANO

REDACTORES: DON RAMON 8ERRET. — DON CAr LOS MARÍA CORTEZO. — DON ANQEL PULIDO.

Eato periódico sale á Ina todos los dominfros y forma 
afio un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é 

íinlices, que se regalan á los suscritores.
Las reclamaciones de ios números que sufran extravio 

deberán hacerse indíspensablemenieuKiiTaü ns lob dob meses
t*™ eiUAN i  LA FALTA.

Precios de suacrieien de EL SIGLO-— M  ah ru>: 3  ptas. trimescje 
pROTisx'iAs: 4  ptaa trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
afio; Extranjero. Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. al afio.

Precios de suscrieion de la BIBLIOTECA. — 15  ptas. tS. afio en 
toda Kspafia, que pueden pagarse en tres veces, 6 ^ías . cada 
vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  peseuis al afio.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MEDICO

D

Tenemos en prensa —  y repartiremos en el mes de Mayo —  el tomo I I  do la

FARiiCOPEi-FORiüLJlRIO Ü IIfE R S l
contiene las Farmacopeas Austríaca, Belga, Brilánica, Danesa, Espafiola, Francesa, Estados Unidos 

América, Germánica, Helvética, Italiana, Nlejicana, Neerlandesa, Portuguesa y Rusa; los Formularios 
los Hospitales civiles y militares de Espafía, Francia é Inglaterra; Fórmulas de los Sres. Ariza, Bardet 

yEgasae, Bouchardat, Dorvnult, Dujardin-Beaumetz é Yvon, Gallois, González Velasco, Groaser, Olavi- 
otrümpell y otros muchos distinguidos profesores, y los medicamentos nuevos.

No creemos inmodestia el decir que esta obra no cuenta con ninguna otra análoga en el mundo.

TM trece años publica este periódico una Biblio-
* bien traducida y elegantemente impresa de obras ex- 

notorio mérito. A  esta colección, que cuesta á 
j suBcritores la mitad del precio ordinario de los 
iUuíco. sólo pueden suscribirse los que lo estén á El Siglo

b)mo8 que reparte al afio esta Bibuoteca forman un 
Ug 2 ̂  páginas en 8.® mayor y de letra compacta. Es- 

páginas se dividen en tomos más ó ménos volumi- 
*«gun lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 

del d í^iubien que no sólo depende el número de tomos 
que cada uno contiene, sino del coste de los 

®doi y de o ¿ o  cualquier género de ilustración que lleven.

No hay comisionados para recibir las suscriciones á la 
Biblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente las suscriciones en las oficinas de El Siglo 
Médico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de libranzas para el pago de suscriciones de periódi­
cos, libranzas del Giro Mutuo ó letras de fácil cobro.

£1 precio de la suscrieion á la B iblioteca es 15 pesetas al 
afio en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscrieion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y  4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacerse la suscrieion abonando la expresada canti­
dad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Península é ie- 
las adyacentes.

^ara este aflo, DÉCIMOTERCERO de nuestra B iblioteca, tenemos en prensa la conclusión de la F ar- 
"Jcopba-Fobmulario U niversal; el T ratado clínico t  peActico de las enfermedades mentales del 
j  ‘ el T ratado d i Electroterapia del Dr. Erb; el de Enfermedades de la médula espinal de 

yom • Bramwel; el T ratado de operaciones de urgencia de Thomas; el Manual de técnica micros- 
4 q * Sí*- Datteux; la H igiene especial de Mantegazza; el T ratado de Medicina legal de 

8. Taylor, catedrático de Medicina legal de Guy's Hospital; la excelente obra de Enfermedades de la 
aRganta y de las vías aéreas. Guía para el diagnóstico de las afecciones de la faringe, esófago, 

otr -̂̂ í înge y fosas nasales del reputado laringólogo de los Estados-Unidos Dr. J. Solis Cohén, y 
* Varias que sucesivamente iremos indicando.

tEc ®°"®»Pondencia, lou pedidos, libranzas, letras y demás documentos de giro referentes á El Siglo y á su Biblio- 
^  dirigirán á D. Ramen Serret, apartad* de Correes BÚm. 121, Madrid. — La Administración se halla establecida en la 

® de la Magdalena, 86, segundo izquierda, y las boraa de oficina ion de 2  á 3 todos los días no feriados.
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LA MARfiARITA
E N  L O E G H E S

antibiliosa. aotíherpeticH, antiescrofulo­
sa, anlisifliilioa y reconstituyente.

Seuun la PERLA DE SAN CAELOS, líoc- 
tor D. Rafael Martínez Mo.ina, con esta 
agua se tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En el último año se han vendido

M á s  d e  DOS M I L L O U E S
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de toque 
en tfts aeuas minerales, .y ésta cuenta 
36 ANOS DE USO GENERAL Y  CON GRAN- 
DES RESULTADOS, para las cnléi meda- 
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, baja de­
recha, y se veiuie también en todas las 
farmacias y droguerías.

Para las inhalaciones de oxígeno, de 
ázoe, ácido fluorhídrico, etc., etc.

Instrucciones impresas gratis, calle de 
Atocha, 126.

DOCTOR GOÑl

Especialista en las yias urinarias 

y matriz. —  Montera, t t ,  y Alcalá, 

81. para los pobres.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BORO-CITRATO DE LITINA

DE BÁUON A. OOIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del r i­
ñon y vejiga y  catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.
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LABORATORIO DE VENITAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A TE S , 2, V A L L A D O L ID )

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armad i, á las Facultades de 

Mediciua y á los hospitales civilt-s, y cuyos productos han mert-cido lufor- 
mes 'avorables de las Reales Ai.ademiiis de Madrid y Castilla ia Vieja, de 
la Dirección gener.d de Sanidad Militar, de las clinicas oliciales de Valla- 
dolid,del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, tVnicado, sa icílico, iodofórmico; a mohadiilas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yu­
tes purificado, salicilico, leuicado; catgut de los números 1 ,2 ^ 3 ,  catgul 
al ácido.crómico, caulchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antisé*ptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 4000, gasas cloruro-mercúrica, feuicada, iodofprmica, liiiioli- 
zada, ele., en piezas de 4 metro de ancho por 5 'le largo y en l ollos de 10 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackinto?cb, la seda piO- 
lectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulv^ri^adoce? de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
todos estos productos, pida ei catálogo que se remite gratis.

------------------------------------------------n«i=n=l=T=t=r=i=T=i=i=i=r=^
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De inmediatos resultados en 
toda clase de indisposiciones 
del tubo digestivo.

------ 3 s e ------
Cura como ninguna otra me' 

dicación empleada hasta el día, 
toda clase de

V Ó N ilT O S  Y  DIARREAS
(áe los tísicos, ¿fi los Dlfios y  fle los lióles)

CÓLERA, TIFUS, REUMATISMO,

^  DEL ESTÓMAGO

VÓ M ITO S
d e  la s  e m -L a ra z a d a s

Exíjase como garantía la firma y rúbrica del autor y la marca de fábrica depor­
tada, en las fajas y etiquetas.

9 . ^ . 2 / ^

Se YenRe sólo en cajas á Pías. 3 '5 0  y  medias cajas á Ptas. 2  en toda España
Depósito prinoipal en Almería, F A R í l ^ A C I A  V I V A S  P É R E Z

D E S D E  D O N D E  S E  H A C E N  R E M E S A S  P O R  C O R R EO

De venta en las principales farm acias de España y  Ultramar
VENTA AL POR MAYOR. — /Vatfr/t/; D. Melchor Garda, Capellanes, 1. dii|iliradü. 

— Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas; Sociedad Farmacéutica Esp.ii'i"!^ ! 
de los Sres. Lobo y C,.*~ Habana: Farmacia y Drogu*‘ i'ia de D. Josn Sarrá.—-“‘'«'■w 
Bioo: D. Fidel Guiüeruiety.— MayagOez: D. Guílleriiio Mtiilet.

'□i-

G R A N  E STA B LE C IM IEN T O  H Iü B O -M IN E R A L  DE BETELl)
Estaciones de ferrocanil de Tolosa en la linea del Norte y de Irurzun en 

de Pamplona, — Dos manantiales de aguas minerales de clases uifereuies. ^ 
4.“ Manantial suífuradL-sódico, termal, muy nitrogenado, líl único |¡, 

paña que por su moderada sulfuración, copiosa m.'teiia oigáiiica, tei»pl*’‘ 
lermalidail (2 t°) y iibuudauie .izue ó uiti’Ogeno. posee acción eficaz 
aparato respiratoiio, sin peligro de excitaciones exageradas, ya direcUS o ‘ 
origen reflejo. Conl‘eue 25,33 ceniíineiros cúliicos de nitrógeno poi' lili'Oi I'*'® 
|)orcioii notable, teniendo eii cuent que las demás aguas de su clase, coiáO 
de B uzas, Zuazo, ele., además de ser Trias, no exceden de 12 centimetros 
eos. Esta agua goza de antiquísimo y universal crédito como la mas elicáz i’

tralamieulo de los corizas, faringitis, laringitis, bronquitis, broncoeeta»)^
as Y procesos pulmonares caseosos y tubercuy neumonías crónicas, enfisemas y procesos pulmonares caseosos y .

sos infebriles y de carácter tórpido, lo mismo que para el de los catarros y P 
decimienlos de todas las mucosas en general, comprendiendo la de la ni¡*̂  

2.’’ Jifonanítaí c/or«rodo-sóo!íco-6ícar6onoíado íermoi ('í A” !. Indicado eó . 
ratamienio de las euTerinédades del -aparaio digestivo y vías urinarias.

El Establecimiento de Beleiu, dotado de perfecta é inmejorable ‘ ^stalaci ’ 
se abre al público el 45 de Junio.— Precios económicos, l ’ara noticias y “ 

dirigirse al gerente de la Sociedad balnearia en Betelu.lies
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HELENINA
ÜOTAS  C O N C E N T R A D A S

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA TÍSia 

Y LA TÜBKRCULÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo solici­

ten. Deposito central, farmacia de A. 

Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

♦JARABE DE CARACOL J
J  D E  M U l^ E  ^

^  eHact s o  afíos que ejerzo la M edid- ^  
^ncCy no he encontrado aún un remedio ^  
^ tnás eficaz que el caracol contra las ^  
^  irritaciones del pecho.* ^
^  Dr, Chrbstibn, de Montpellier. ^

♦  Este Jarabe, de un excelente sa- ♦  
J  bor, es (le poderosi-siina e fica .; a ♦
▼ 'ontra las irritaciones de la ♦
▼ garganta y  del pecho, la flu- ♦
▼ xión, la tos persistente, e l ♦
▼ catarro agudo ó crónico. ♦

^  ÍMEicii MURE, Pont-St*E8prit, Francia. ♦  

^ A. GAZAGNE, yerno y  sucesor ^

♦  Y EN TODAS LAS FARMACIAS ^

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Q\

EL NUEVO
TERMOMETRO
MÉDICO

EXTRA-SENSIBLE
de

(Privilegiado en Francia y en el Extranjero)

P R E S E N T A D O  A L A  A C A D E M I A

DE M EDICINA DE P A R IS

C3

por el DUJARDIX-IIMUMETZ
TODOS M IS INSTRUMENTOS 

LLEVAN M I FIRMA :

DEPOSITARIO EN MADRID:

Sri'P. Hijos (le Basabé, Cármen, 20, 
en cuya casa hallarán los Srcs. Médicos 

prospectos explicativos.

V E N T A  P O R  fíJA Y O R  :LEON BLOCH, 2, me de l’Eiitrepót, pares

Madrid 16 de Abril de 188d.

DECANATO
DELtmP» MEDICO-WISlIAClilIílCO

DE LA

benepicencia pr o v in c ial

D E

MADRID

Sr. D. Carlos J. Christie. representante de la ca.sa Burroughs Wellcome y  Compañía.

Muy .señor nue.stro: La Comi,sion nombrada por este Decanato para enrayar los productos que 
tuvo á bien regalar á e le llos¡)it!i General me dice con esta l’eclia lo que sigue:

c líxmo. Sr.: En ciiin|iliinienlo de lo prevenido por V. K., hemos empleado en las enfermerias de 
niie.'tro cargo ol Extr acto  dh Ma l t a  de K epi.er y el A ce ite  de H ígado ue Bagalo con Ex tr a c t o  de 
M a l t a  dr K ki‘ LEr f  Emulsión K- p l  r ) ,  éste en vai ios casos de escri fulismo, y aquél en otros de dis­
pepsia ñor atonía del tubo liigesiivo, convalecencia deeniérmedades graves y estados valetudinarios, 
habiendo tenido ocasión de observar que las manifestaciones externas del escrol'ulismo ( úlceras, in­
fartos ganglionare.s, etc.) cedían más fácilmente á las medic.iciones tópicas apropiadas, cuando á la 
par se lia hecho uso del mencionado A c e ite  de H ígado de Ba c a la o , que en e l caso contrario, obser­
vándose grandes progre.sos en la nutrición de los enfermo.-!, los cuales loman con más facilidad el 
A ce ite  EíMUI.sionado que el (jue comuiimenle se emiiiea. El Extr acto  de M.vlta  mencionado es un 
verdadero excitante de la secreción de jugos digestivos, que permite tacililar notablemente la absor­
ción de los principios inmediatos de los alimentos, y obra ademas como un tónico poderoso, no solo 
directo, sino piovocando el apetito por lo común notablemente disminuido en los casos en que 
heiiio.s em'p eado dicho medicamento. Tal es el resultado de nuesl'as observaciones, que tenemos e) 
honor de elevar a conocimii-nio de V. E. para los fines oportunos.

)) Dios giMiile a V. E. macho • años. .Ma irid I6 de Abril de 18S4. —  .Vario G. de Seffovia. —  A freído 
B. Viforcos. — Juan Cisneros. — Excmo. Sr. Decano del Cuerpo médico-farmacéutico de la Beneficen­
cia provincia! de Madrid.b

Lo que tengo el honor de comunicar á Ud. para su satisfacion.
Dios guardé á Ud. muchos años. —  El decano. José B. Benavides.

 ̂ ^OTA. El Extracto  de Ma l t a  de K e ple r  y  e l  A c e ite  dr H ígado dr Bacalao  con Ex tr a c t o  de M a l t a  de K r- 

v;rideu en h>s ¡irincipales lái-macias.

SE HALLA EN LAS PRINCIPALES CASAS Y FARMACIAS Ai- POR MAYORBorroughs, Wellcome y Compañía, Show Eill Buiidings, Londres, E. C.
E n Barcelo na : Sres. V . F errer y  Com pañía ,
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[RAGEASdeHierro Rabuteau
Prem ind opor eIIaatitu todeFrancia .Prem io deTerupéutiea

Los estufllos hechos por los médicos do los hospitales, han 
demostrado que las V e rd a d era s  G rageas  de  H ie rro  
R ab u teau  son superiores á tocios los demás lerruginosos en 
los casos de Cloró$is, Anem ia, Colores nálidos. Pérdidas, 
Debilidad. Exlenvacion,Convalecencia,Debilidaddelosniños, 
y enfermedades causadas por la Pobreza y Alleracion de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

Se loman de 4 á 6 grageas diarias.
E lix ir  de H ie rro  R abu teau  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copita en las comidas.
J a ra b e  de H ie rro  R ab u teau  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ie rro  R abu teau  es la 

económica y racional de la terapéutica.
N i  constipación, n i diarrea; asimilación completa 

Exija» el V e rd a d ero  H ie r ro  R ab u teau  <i Gl>lN Y  C**,
PARIS _______ *

SOLUCION
D e  Salicilato de Sosa

Del Doctor Clir
Premiado por la Facultad deHedieinade Parit (premio honttojI 
La Solución d e l D octor Clin, siempre idéntica en^ 

composición y de un sabor agradable, permite administn 
íácilW nte el S a lic ila to  de Sosa puro, y  variar la dosis sep 
las indicaciones que se presenten.

« El S a lic ila to  de  Sosa que C lin  empica, es de una pur 
«  perfecta y preparado con el mayor esmero; es un medícame 
• en que se puede tener la mayor confianza.»

(Somílad de da París, setúm del 8 de Febrero de 18M
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus di'

contiene: , „  u « j ,
2 eramos de Salicilato do Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — po*" cuchar-adita.
* P A R IS  —  C ASA C L IN  Y  C ‘* — PARIS

lói

NEVRALGIAS
Píldoras del D" Moussette

Las P ild o ra s  M oussette. de aconltina y quinio, calman ó 
curan la Gasfraígia, la Jaqueca, la Ciática y  lus Nevralgias 
mas rebeldes.

« La acción sedativa que las P ild o ra s  M oussette ejercen 
«  sobre el aparai-i circulatorio sanMUineo, por medio de los 
n nervios vaso-moior*‘s, indica su empleo en las Neoralgias del 
a trigém ino, las Necralgiai^ congestivas, las Afecciones 
« reiimálicas, dolorosos é inflamatorias. »

« La aconltina produce efectos maravillosos en el Iratamiento 
» de las Nei'ralgias far-iales, con tal qu-j no sean Mntomáticas 
c de un tumor intra-cráidco. »

(.Sociedad de Biología, sesión deí 23 de febrero de 1880.)
Dosis : Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
Eitjaose Us V e rd a d era s  P ild o ra s  M oussette de CLIN  Y  C'*,

PARIS

CAPSULAS
ATHEY-CAYLU

'‘Gaseara delgada de 'Qluten
De Copaiba y  de Eeencia  de Santal 

De Copaiba, de C ubeba, y  de Esencia de san» 
De Copaiba, de H ie iro , y  de Esencia de Santal

g Las Cápsu las M a th ey -C ay 'u s  de Esencia de 
« poséen una eficacia sin igual y  se eimdean con  ̂
fl éxito para curar rápidamente los Flujos antigu-'s o 
« la lilenorragia, la Leucorrea, la Cist sis del Oiim 
« ü re í- ilis ,e l Catarro y las ..tras Enfermedade:* de la 
« y c«>ntra todas las afecciones de las Vías urinariai*

B Meri'ed a au cáscara delgada de Gluten,
< asimilable, pueden las C ápsu las M athey-Ca,ylu» 
o ridas por las personas mas delicadas, sin U.i*®
« causar el «Momago. » (Gazeffe des Hópitaux der

Tom -nse do 9 á 12 Cápsulas por día.
París, en CASA de C LIN  & C‘*, y en todas FarmsciP

S O L U C I O N  C O I R R E
A L

C L O R H I D R O  - F O S F A T O  D E  C A L
T is is -  — -A -nem ias. — C a q a e x i a .— E scr<5 íxaas  

I t a q n i t i s ia o -  — In a p e t e n c ia -  — D is p e p s ia -  — D s t a d o  n e rv io so -  
j\ .s im ilac ion  in su fic ie n te .— E n íe r m e d a d e s  d e  lo s  Im e so s

El clorhidro-fogfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido olorhídrico de 1® 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico j  los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

E-s la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos {5  gtOMOS de fosfJ^^ 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato ® 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces Ur?® 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de q® 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensibl®* 

mente.
Para evitar las falsificaciones, exíjase en cada fra sc o  el sello del G O B IE R N O  F R Á N C S S .

— Se vende en las principales farmacias.

Elaboración y  venta al por mayor; 79, rué du Cherche• M id i, París.
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Boletín de la  sem an a : Sociedades científicas.— Un banquete mé­
dico,=  Sección  d e  M adrid : La Antropología y  el Derecho penal.= 
Sección p rá c t ic a : Un caso de difteria. “ R e v is ta  de H id ro lo ­
gía, C lim ato log ía  é H id ro te ra p ia : Sociedad Española de Hidro­
logía Médica.—Rectificación.“ P ren sa  m éd ica : Extranjera: I. Orí- 
gen equino-telúrico del tétanos. — II. Ventajas é inconvenientes del 
ioduro de potasio. — III. Sobre el empleo de los fluosilicatos para la 
conservación de los cadáveres.—IV . De la influencia del aire del mar 
en las enfermedades del oido.“ T e ra p éu tica : La diarrea verde y  su 
tratnmiento.“ S oc ied a d es  c ie n t if lc a s ; Real Academia de Medici­
na. =  Sección  o f ic ia l ; Cuerpo de Sanidad M ilitar. — Montepío Fa- 
cultativo.= V a r ie d a d e s : Procreación de sexos á voluntad. =  Con­
sultorio.“ G ace ta  d e  la  sa lu d  pú b lica : Estado sanitario de Ma- 
dnd.-.Orónlca.=Vacantea.“ A n u n c ios .“  C orresp on d en c ia . 
Boletín b ib lio g rá fic o

SOCIEDADES CIENTÍFICAS. —  UN BANQUETE MÉDICO.

Siguen nuestras corporaciones académicas dando 
pruebas de su laboriosidad. En la Real Academia 
concluyó su discurso el Sr. Pulido sobre la litolo- 
paxia y las epicistotomías alta y  baja, presentan- 
•̂ 0 estadísticas que demuestran que el único méto- 
'̂ 0 que puede estimarse como general para el trata- 
ttuento de los cálculos vesicales es la litotricia rápi- 

y los demás deben mirarse como métodos 
obligados, A  propósito de la sutura de la vejiga 
presentó una clasificación de los procedimientos nu- 
^orosos, empleados para evitar la infiltración uri- 
nana y el flemón séptico. Como quiera que hemos 

publicar con extensión este trabajo, prescindi­
das de hacer mayores referencias. E l poco tiempo 
ine faltaba para que diese la hora reglamentaria 
0̂ suspender la sesión lo ocupó el Sr. Creus dis- 

®nrriendo acerca del valor que debía darse al cito, 
^0  st jucunde Qn Cirugía, suspendiendo su discurso, 
ine habrá continuado en la sesión de ayer sábado.

^ula Academia Médico-Quirúrgica siguen con- 
^^ridísimas las sesiones de los jueves, habiendo 
nblado en la última los Sres. Ribera, Mariani, 
duda, Medinaveitia y  Espina, para tratar priuci- 

Nmente del estado de nuestra enseñanza y de los 
adelantos de nuestra Cirugía. Como en las noches 
^uterioros, hubo disecciones muy entretenidas, fra- 

ocurrentes, cargos y  apóstrofos que el numeroso 
Publico escuchó con singular regocijo. De ciencia no 

babló gran cosa, pero esto ya vendrá otro día.
su parte, la Sección de Vacunología prosigue 

íureas, si no con gran animación, sí con tenaci- 
y constancia. E l sábado 7 hicieron en ella uso 

® palabra los Sres. Valle (D. Gumersindo), Se- 
y Torres (D. A lejandro), animándose mucho 

debate con la intervención del Sr. Valle, que 
aportó al mismo sus muchos conocimientos en Bac­

teriología. E l Sr. Torres, por su parte, estuvo tam­
bién muy contundente en su discurso, metódico, 
claro y  lógico como todos los suyos. La  concurren­
cia, que era bastante mayor que en sesiones ante­
riores, aplaudió á todos los oradores.

*
*  *

Concurridísimo estuvo el banquete con que han 
obsequiado al Dr. Vera sus amigos y  admiradores, 
por los discursos que ha pronunciado en la Real 
Academia de Jurisprudencia, en e l tema F errp  y  

j t i  escuela, acerca de la escuela positiva frenopáti- 
ca. Asistieron á dicha manifestación más de ochenta 
médicos y  pronunciaron brindis elocuentes los se­
ñores Espina, Isla, Mariani, Ulibarri, Gástelo, Za- 
honero, Francos, Tolosa, Sierra, Benavente, Mon- 
taldo y Pulido, cerrándose esta serie con dos nota­
bles de los Sres. Vera y  Esquerdo. E l acto, que se 
celebró en el Restauran! Inglés, fué brillante y pudo 
dejar complacidísimo al obsequiado.

D ecio  Ga r l a n .

M A D R ID  14 DE A B R IL  DE 1889

LA ANTROPOLOGÍA Y EL DERECHO PBNAL

D iscu rso  p ron u n c iad o  en e l A te n e o  de M adrid  
p o r  D. M. N ie to  Serrano.

I I

En la sesión anterior hube de formular la doctrina que 
considero procedente para decidir acerca de la cuestión que 
se debate, consignando que la materia y  lo inmaterial son 
dos conceptos abstractos, estériles por completo miéntras 
permanecen en tal abstracción. Por más esfuerzos que se ha­
gan, no se sacará de ellos cosa alguna como no se caiga en 
inadvertencia de implicar esto que se saca de aquello mis­
mo de donde se lo supone excluido. ¿Quién nos dirá con 
fundamento la materia es esto, ó lo inmaterial es lo otro, 
sin que en el acto mismo lo inmaterial se haga determinado 
ó material, y  lo material se haga, no materia en general, 
sino esta ó aquella materia?

Daré más cuerpo á mi pensamiento para que se le compren­
da mejor. La idea sola y los objetos solos, el espíritu solo ó la 
naturaleza sola, el positivismo y la metafísica, y  concretando 
áun más, la inteligencia de un positivista y la de un metaff- 
sico ontológico, son individuos dedos sexos distintos, que se­
parados no engendran y sólo son fecundos cuando se unen. 
Mas es preciso que comprendan que si pueden unirse con 
el fin de engendrar, es porque ellos mismos han tenido 
principio en una unión análoga.

La unión de los sexos como límite general de su separa­
ción, y  su separación como límite de su unión, es la función 
fisiológica ó natural, centro común de otras funciones in ­
cluidas y  excluidas, inferiores y superiores.

E l hombre, antropológicamente considerado, es una fun­
ción común de funciones subalternas, y  no se le puede con-

I i i
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cebir de otro modo. En cuanto cesan las funciones acaba el 
hombre'y comienza el cadáver. Psicológicamente conside­
rado sucede lo prop io : la inteligencia es tal inteligencia 
miéntras funciona. La función en cuanto realizada es la rea­
lidad y las ideas existentes y evidentes en cada momento 
de la vida, y  tiene enfrente de esta realidad y estas ideas un 
cero de idea y de realidad que, sin valor alguno por sí solo, 
da valor á todas las existencias.

Este cero de la función es el fondo común de todas las l i­
bertades relativas que hacen posible la existencia y la vida.

Entre las funciones del pensamiento he enumerado la de 
sentir, la de razonar, la de apasionarse y la de querer; todas 
provistas de alguna indeterminación, como coeficiente obli­
gado de todas las funciones, coeficiente que en la función 
expresa de determinarse el individuo abstractamente en sus 
fines y sus medios propios en presencia de la libertad, se 
llama libertad moral.

Semejante libertad es relativa en cuanto deterrainable 
siempre por el fenómeno y por la ley, y  determinable, es­
pecialmente en este caso particular, por todo cuanto figura 
enfrente de ella como fenómeno y como ley.

¿Es esto una transacción?
Transacción, sí, en general, porque toda función realizán­

dose es acción y transacción.
Mas no es transacción entre el bien y el m al; no es transac­

ción imposible entre la necesidad absoluta y la libertad ab­
soluta. Es límite común, coetáneo con los términos que 
limita.

A  esta transacción aspiro, aunque temo mucho no conse­
guirla en la generalidad de los ánimos. Me contentaría con 
lograrla en algunos, al ménos por ahora; porque andando 
el tiempo abrigo la esperanza de que semejante transacción 
ha de alcanzar mejores destinos.

¿No se quiere transigir? Sea en buen hora; continúen 
destrozándose las fuerzas contrarias; yo presenciaré lalucha. 
A  bien que se combate con armas corteses y las cairas no se 
vuelven lanzas: tan frágiles son que sólo sirven para lucir­
las en estas horas de discusión, En la práctica diaria se las 
deja en el armero ó se las rompe, para transigir amigable­
mente como si nunca se hubiera asistido al torneo.

Mas, yo se lo pronostico, miéntras no sigan el camino que 
les propongo, no busquen la libertad y todas sus consecuen­
cias: busquen sólo el determinismo. La necesidad es la úni­
ca solución que les prepara la lógica, porque su lógica es 
inflexible é impropia de la vida, la cual no es otra cosa sino 
la práctica de la libertad.

Las funciones de la vida psíquica son susceptibles de un 
órden sano y de un órden morboso : son sanas cuando todo 
lo que realizan en particular se identiflca con la ley más 
elevada en el órden fenomenal; son enfermedades en el 
caso contrario.

La salud del entendimiento ó del discurso es la verdad: 
la enfermedad es el error; pero el error no constituye ver­
dadera enfermedad, sino cuando pierde el carácter de par­
cial, pasajero y amovible, convirtiéndose relativamente en 
total, inamovible y  permanente. No se llama enfermo al 
que, equivocándose, está dispuesto á reconocer su error; 
pero sí al que se detiene en él, trocándole en ley de su inte­
ligencia. Sólo entónces se interesa en el espíritu la función 
biológica que, como sabemos, se distingue orgánicamente de 
la físico-química, en la realización de una ley que limita y 
unifica los fenómenos. E l error convertido en ley es locura, 
de la cual, como de las enfermedades corpórea?, hay muchas 
formas: generales y locales, agudas y crónicas, graves ó 
leves, curables y relativamente incurables.

La imaginación también enferma cuando se aparta del

tipo consagrado por la humanidad como ideal aceptable y 
sano; y  al imponerse semejante ideal como ley y como at­
mósfera á la respiración del pensamiento, actúa igualmente 
según e s : como enfermo ó como sano.

Por último, la voluntad es sana cuando en su ejercicio 
consiente sólo los ideales sanos, y suspende la realización de 
los dañinos ó la rechaza con mayor ó menor fuerza.

La  enfermedad de la voluntad puede recaer en la ley ó en 
el fenómeno: si lo primero, resulta el criminal nato de I» 
escuela italiana y lo que la escuela espiritualista pudiere 
llamar criminalidad innata; si lo segundo, resultan el cri­
men accidental y  el criminal de ocasión.

La clasificación de estas diversas enfermedades debe ser 
la obra de una psicología patológica, llevada á cabo con es­
crupulosa prolijidad.

Tales son las enfermedades del alma en cuanto indepen­
dientes del cuerpo. Pero en medio de esta independend» 
que las distingue, bay que convenir en que dependen en 
parte de las funciones vegetativas del individuo y del Cos­
mos ó medio externo al individuo.

Conocido ó diagnosticado el mal del pensamiento, proce­
de estudiar su terapéutica; pero ésta se subdivide en tres 
ramas: Higiene, Farmacología y Cirugía.

Los tratamientos higiénicos, farmacológicos y quirúrgicos 
del alma tienen siempre algo de espontáneos, y  si fuer»» 
en todos los casos completamente espontáneos, esto seru 
lo mejor. En auxilio de la espontaneidad viene la coacci» 
externa, privada ó social, sugiriendo la salud por medio del 
bien y del mal.

Espontánea ó provocada, la higiene interviene sólo con el 
bien para curar el mal. Así obran el ejemplo, los busnos 
consejos, la dulzura, las palabras bondadosas, la caridíi 
cristiana.

La coacción farmacológica utiliza el mal contra el niil 
mismo directa ó indirectamente, pero sin otra eficacia qW 
la de sugerir al organismo la rehabilitación del bien peij»' 
dicado.

La  cirugía del espíritu elimina el órgano enfermo ó leee- 
cuestra donde no perjudique al resto del organismo.

Así se determina la coacción. Luégo, es preciso deslinda 
á quién compete ejercitarla, porque las funciones intereM' 
das son también tres : la ley, el individuo y la sociedad.

La  deficiencia ó la anormalidad del juicio se combate ^ 
beneficio de la ley, del individuo y de la sociedad por i* 
educación pública y  privada, por la discusión y la contro­
versia, y  por la eliminación de la inteligencia pervertida dd 
concurso de las demás inteligencias.

Con medios análogos se corrigen los males de la pasión í 
de la voluntad de un individuo ; las enfermedades de 
hintad trascienden taxativamente al ejercicio de la ley 
ral, la perfección moral del individuo mismo y la consti^ 
cion moral de las sociedades humanas ; en el primer sentid'’ 
son pecados, en el segundo imperfecciones, en el tercot® 
delitos.

De combatir los pecados están encargadas la moral y  ̂
religión, imponiendo _pe?ms espirituales y áuu corporales: 
individuo es el directamente interesado en corregirse, y 
sociedad toca defenderse del mal que se le infiere por avi®** 
intención.

Mas no porque el principal y  más directo derecho o® 
sociedad sea el de la defensa propia, ha de suponerse 
semejante derecho es el único, y  ménos que le tenga 
virtud y gracia de su voto colectivo y sin otro fúndanla®'® 
en que apoyarle. ^

También ha de considerar la sociedad la corrección 
pena moral como objetos de su incumbencia; porque elE*"
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lado asume todos los derechos y los ejercita cuando consi­
dera que no se ejercitan suficientemente por otros caminos.

Y no sólo son derechos los que tiene la sociedad, sino 
que tales derechos suponen indispensablemente deberes 
correlativos. Sólo así se hace legítima la defensa social, 
cuando ésta cumple por su parte las leyes que le son im- 
pueetas.

Así, pues, la terapéutica penal ha de tener para la socie­
dad BUS tres raíces: la que pudiéramos llamar superior ó 
divina, y que consiste en la penitencia; la particular del in­
dividuo, que es la corrección, y  la propia de la sociedad, 
que ea como de policía y de higiene públicas.

AI redactar una sociedad un código penal, debe especial­
mente satisfacer las exigencias de la salud pública moral y 
material ó económica; pero limitando sus actos por el res­
peto que merecen deberes ineludibles.

ba sociedad debe ante todo ser justa, no causar otras 
molestias que las exigidas legítimamente por un derecho 
altamente reconocido; y  no olvidar, en medio de todo, la 
protección que debe á cualquiera de sus miembros, inclusos 
loa mismos criminales.

También debe la sociedad asegurar el acierto de sus de­
cisiones particulares por todos los medios que ponen en su 
mano los adelantamientos científicos de órdenes extraños á 
la psicología pura, con cuyo auxilio toman cuerpo y valor 
a principios del órden metafísico y moral.
Tales son las reglas generales que, en mi sentir, deben 

lonerse en cuenta para toda codificación penal. Mas este 
írdea abstracto de consideraciones debe concretarse según 

3 exigencias de la práctica en cada momento social, 
leamos, pues, en el actual momento, qué modificaciones 

Be proponen por los partidarios de las teorías positivistas, 
y entre ellos por los que llevan la bandera de la Antropolo- 
pe contemporánea.

Respecto de este punto rae será lícito parafrasear un di- 
harto conocido. Entiendo que la escuela antropológica 

contiene muchas cosas nuevas y buenas, pero que no todo 
bneno es nuevo ni todo lo nuevo es bueno, 
ba actual escuela antropológica se distingue, á mi pare- 

por este carácter : aspiración á hacer científicos hechos 
basta ahora han pertenecido al sentido común, 

bales hechos, como de sentido común, no pueden ser 
lo serán en cuanto ahora aparecen científicamente 

^^walizaclos. Si esta ilustración científica se contuviera en 
^ es convenientes, nada habría que decir; pero como no 

^atiene, en cuanto se extralimita y rebasa su terreno 
pro, no puede calificarse de buena. Por eso, aunque con- 
ealgo nuevo y bueno, contiene algo también ni nuevo 

bueno.

jnsticar esta aserción, fijémonos en algunos puntos 
® a doctrina.

que me llama la atención es esa ley del inte- 
Social, que las doctrinas positivistas hacen demasiado 
° “ ta cuando se trata del Código penal. Claro está que 

y Considera la evolución social como un hecho necesario 
^Pf«determinado, todo interés social es legítimo y debe sa- 
I leerse á costa de los individuos. Pero ¿de qué sociedad 

^^blar aquí, al considerarla como resultado de una 
Tatal ? Lo que la historia consigna, lo que hoy 

lUe ’-íoa sola sociedad real, sino muchas
Pi'Actica realizan, cada cual á su manera, la idea 
‘ic evolución social. ¿Serán todos estos intereses 

^SUf-lmente legítimos para servir de bases exclusi- 
^'^digo penal? ¿No hay sociedades fundadas so- 
Talsas. y  áun sociedades de ladrones y  bandidos?

® ofrece la historia algo parecido, hasta en el comien­

zo de algunas de las más ilustres civilizaciones europeas?
Y , por otra parte, ¿qué novedad tiene ese fundamento de 

la defensa social para la aplicación de la pena? ¿No es un 
apoyo de sentido común y  que más ó ménos consciente­
mente se ha alegado siempre, para justificar las medidas 
sociales contra loa criminales de todo género? No es cosa 
nueva, no, como tampoco buena en absoluto. c¿Quién al 
hombre del hombre hizo juez?>, hacía Espronceda decir al 
verdugo, rebelándose sin duda contra esa necesidad de de­
fensa, que siempre se ha aducido como justificación del se­
cuestro y del homicidio legales. La  sociedad mata y  se­
cuestra sin el menor escrúpulo de conciencia, creyéndose 
plenamente autorizada para imponer la muerte y el secues­
tro como castigo á los secuestradores y asesinos. ¿Autoriza­
da por quién? ¿Qué arte mágica puede convertir así el cri­
men en justicia, el mal en bien? ¿Será acaso el número? 
¿Bastará para ello sumar votos en una urna? Lo que un 
malhechor solo no puede hacer bueno, ¿dejará de ser malo, 
siquiera lo hagan miles de malhechores, todos los malhe­
chores que puede abortar de su seno la inmensidad de los 
tiempos?

Y  sin embargo, la única novedad que daría la escuela an­
tropológica á la base del interés social, sería precisamente el 
mal de entenderla de un modo exclusivo y  sin otras rela­
ciones indispensables en toda cuestión de penalidad social.

Sólo está autorizado á defenderse el bien contra el mal, y  
la sociedad se defiende legítimamente cuando representa el 
bien. E l criminal no tiene derecho á defenderse de la justi­
cia, ni toda una sociedad criminal de un individuo justo. 
Una sociedad fué la que para defenderse envenenó á Sócra­
tes y otra sociedad crucificó á Jesús.

De acuerdo con la doctrina de la defensa social que pres­
cinde por completo de la índole moral de la pena, la Antro­
pología moderna propende á recomendar la pena material, 
el resarcimiento de daños y  perjuicios.

Respetables son sin duda los intereses materiales que de­
fiende la sociedad; pero ya he dicho que no excluyen otros 
intereses dignos también de gran respeto.

¡Ah, señores! E l concepto de pena envuelve necesaria­
mente, desde cualquier punto que se le mire, un elemento 
moral, extraño por completo á ese castigo material, propor­
cionado al daño, material también, que se causa á la socie­
dad. ¿Es acaso lo mismo castigar á un delincuente, que cas­
tigar á una piedra que el artífice pulimenta, á un campo 
cuyas entrañas se rasgan con el arado, á una planta que se 
poda, á una bestia á quien se dorapstica, á una fiera á quien 
se mata, y  áun al órgano canceroso que se extirpa con el 
hierro y con el fuego? Es que la función penal se halla por 
encima de esas otras funciones, físicas ó puramente vegeta­
tivas que acabamos de considerar. Se pena la función inteli­
gente, y ni siquiera se la pena por lo que tiene de sensible, 
de razonadora y de apasionada, sino sola y exclusivamente 
por lo que tiene de voluntaria, y por lo que tiene de volun­
taria en cuanto infringe lo establecido por la ley  social, que 
se supone justa.

1 Justicia, bien, moralidad : nociones todas de importancia 
suma y formalmente excluidas de esas otras nociones que 
se proclaman con loe nombres de materia, de fuerza incons­
ciente, de evolución predeterminada I

La  pena, sin embargo, no puede ser siempre igual; porque 
la voluntad no lo es. Tiene deficiencias y relaciones que la 
restringen, de la propia manera que la libertad restringe 
todo cuanto se la opone, resultando una función sumamente 
variable, difícilmente clasificable en sus diversos modos 
de ser.

Este es un objeto de estudio rodeado de inconvenientes y

i i
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peligros, que ha de tener siempre algo de inexplorado y que 
reclama toda la  atención de los que buscan en él la solución 
de los problemas diariamente suscitados en la práctica.

¿Serán mucho más fundadas las pretensiones de la es­
cuela antropológica en lo relativo á lo que se ha dado en 
llamar individualización de la pena? Individualizar la pena 
es una necesidad imprescindible, es el fenómeno de la fun­
ción penal, la condición Indispensable para que la ley se 
realice. ¿Pero es tan cóm odoy factible individualizarlaley? 
E l legislador ha procurado siempre hacerlo, admitiendo más 
ó ménos circunstancias atenuantes y agravantes. ¿Se quiere 
ahora que lo haga en absoluto? Entónces desaparecerá el 
código de leyes y  le reemplazará la arbitrariedad judicial. 
Así se hace en la  terapéutica del cuerpo, donde los libros, 
códigos del arte en que se individualizan ya los casos todo 
lo posible, no coartan en manera alguna la libre acción del 
juez, que funciona en ese tribunal de la salud á que se so­
mete el hombre enfermo.

No puede querer la Antropología que desaparezcan del 
todo las reglas generales para la pena, en cuya virtud se es­
tablecen límites precisos dentro de los cuales necesita girar 
la acción de la justicia. Sin perjuicio de que estos Jímites 
sean tan amplios como puedan serlo, sin dejar en manos del 
criterio personal la resolución de todos los casos prácticos, 
en cuya pretensión estoy de acuerdo con la Antropología; 
lo que no puedo conceder es que sea nueva esta considera­
ción otorgada á las condiciones de cada caso, ni que fuera 
bueno exagerarla hasta el punto de prescindir del límite 
taxativo de alguna ley.

Mas lo que quieren algunos á nombre de la Antropología, 
no es tanto la individualización moral, sino la individualiza­
ción material de la delincuencia, sustituyendo sus caractéres 
físicos y sensibles á los ideales é inteligibles, para distinguir 
el criminal nato del de ocasión y fijar los grados y circuns­
tancias de la pena correspondiente.

A  la verdad, no pongo en duda que los datos anatómicos, 
fisiológicos, patológicos y hereditarios de los delincuentes 
han de tener algún valor para apreciar los grados y matices 
de la delincuencia; no deben ser olvidados al redactarlos 
códigos penales y  al hacer aplicación de las penas corres­
pondientes, al usar ó no usar los recursos de la corrección y 
del indulto; pero esto requiere siempre gran circunspección, 
para no caer en errores, que pudieran agravar la situación 
de algún desgraciado ó traer á la sociedad calamidades im­
previstas.

Las reglas de coincidencia de la estructura orgánica con 
la moral tienen numerosas excepciones, y  la excepción en 
asunto tan delicado, en que se interesa, al frente de la utili­
dad y áun el derecho social, el derecho del individuo, siem­
pre respetable cualesquiera que sean los límites que se le 
impongan; nunca estará demás el atento estudio de las con­
diciones que deban tenerse presentes para resolver los pro­
blemas prácticos.

Por otra parte, la organización apenas puede auxiliar á 
la codificación penal desde otro punto de vista que el de la 
coincidencia, con ciertas costumbres morales, de caractéres 
anatómicos, fisiológicos y patológicos determinados. En 
cuanto á la relación de causalidad entre estos diversos ór­
denes de funciones, no puede establerseen caso alguno, sino 
pasando por las funciones intermedias que separan las ta­
xativamente relacionadas en el supuesto de que tratamos.

La  organización no puede influir en la determinación v o ­
luntaria humana, sino pasando sucesivamente por el senti­
miento, el conocimiento y la pasión. De esta suerte la orga­
nización tiene, sin duda, parte en las determinaciones, la 
parte de necesidad, que es parte á su vez de la función

total. Mas esta parte interesa entónces al órgano ú órganos 
que la representan, y se pronuncia idealmente por fenómo- 
DOS de órden análogo. Así la circulación acalorada sugien, 
una circulación rápida de los actos, etc. Ahora pregunto yo; ¡ 
¿q ué  relación causal puede tener una estructura orgánica cod| 

la viciosa costumbre del robo ó del asesinato, por ejemplo!
A  lo sumo, concebimos que la imperfección orgánica UoTel 

cierto sello de imperfección á las regiones de las ideas y df j 
los fines; pero las especialidades de este sello no se relacio­
nan fácilmente con las especialidades de la imperfección mo-l 
ral. Así como no se hace uno ladrón ó asesino por vivir ai| 
países determinados, así el alma no debe hacerse imperfec­
ta por el hecho solo de habitar en un cuerpo imperfecto.

De todas suertes, las imperfecciones ideales suscitaduj 
por este camino no empecen en manera alguna el ejerci-j 
cío de la libertad m oral: ejercen, sí, una coacción más ó mi­
nos fuerte; pero la transacción correspondiente puede serK-1 
chazar el mal y hacer el bien en el momento determioad*! 
en que concluye la deliberación. La transacción se hace en-j 
tónces, no entre el mal y  el bien determinados, sino entuj 
todo lo determinado y la libertad de determinarse.

Por último, la nueva escuela hace mucho uso, para eipl̂ j 
car la criminalidad, de la generación y la degeneración: 
de su punto de vista, el hecho criminal viene á ser 8iemp"j 
un fenómeno de atavismo.

Esto depende de un falso concepto de la función ge“' j 

.ratriz.
Concluiré diciendo dos palabras acerca de la Memoriaí 

Sr. Salillas.
Reconozco en este dignísimo profesor celo por elbienn 

blico, talento, laboriosidad, erudición y, sobre todo, pf'j 
dencia para descartar aquellas dificultades que pudieran !*l 
obstáculo á la realización de sus ideales. En su Memoria**! 
va más allá de la exposición de hechos concretos, y del 
demanda de una intervención francamente reconocida! 
Antropología en las cuestiones de Derecho penal. Ha 
aquí nada hay que reclame rectificación, ni áun limita 
perentoria. Pero allá en los confines de su ideal, ¿nob®" 
el fir. Salillas otras pretensiones, escalonadas hasta lleg»*] 
dogmas cerrados, quesean la bóveda fundada sobre el̂  
miento de su doctrina contenida en la Memoria? Nos 
que por eso se ha limitado á abrir las puertas de la di» 
sion, y que á nosotros corresponde cerrarlas en la forma í 
á cada cual parezca conveniente. Por eso he procurada) 
indicar la mía, valga por lo que valga.

Esfuérzase el Sr. Salillas en demostrar cómo los d® 
cuentes tienen su faz propia, su estructura orgánica dí^ 
minada, su educación especial, su modo también eaf
de sentir y de discurrir, un lenguaje que han inventado, 
prosapia á la que pertenecen comunmente; caractérflSi

fin, físicos y materiales, para conocerlos y distinguirlos- 
corno una familia especial dentro de la especie b’*® 
como una cizaña mezclada con el buen grano, como 
generación ó-una generación menguada y mal nacida*

Está b ien ; lo mismo habían observado ya muchoS' 
fijarse grandemente en un hecho que hasta puede califi®* 
de sentido común. A  un organismo sano y bello corrosf 
de por lo común un alma bella y sana; á un organis®® 
forme, un alma deforme también. Tal es la consecuenci» 
cesaría de ser e l alma y  el cuerpo funciones subalter^s* 
una función común.

Pero ¿reina aquí alguna necesidad inexorable? El M  
Salillas convendrá en que miéntras los hechos crimin® 
vengan á acreditar los antecedentes orgánicos 
á desacreditar las probabilidades fundadas en la ñor® 
anatómica y fisiológica; no puede el legislador, que b8
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(Jigos humanos y  no agrícolas ó pecuarios, imponer penali­
dades, por más que adopte aquellas precauciones que no 
eatán reñidas con los derechos le  los individuos.

El principal esfuerzo del Sr. Salillas entiendo que se d iri­
ge contra el sistema exclusivamente criminalista, demos­
trando que hay criminales incorregibles, á quienes se dis­
tingue fácilmente por sus caractéres anatómicos y fisiológi­
cos. Esta doctrina debe ser efectivamente un límite de las 
doctrinas correccionalistas, demasiado difundidas no há mu­
cho tiempo; pero el mismo autor de la Memoria no deja de 
dar entrada á la corrección en el sistema penitenciario, y  esta 
es una prueba de que tiene este sistema razón de ser dentro 
de.ciertos límites. En definitiva, hay mucho que andar ántes 
de fijar modos y á manera de etapas á semejante limitación 
en las leyes y en la práctica.

Por último, hace gala el Sr. Salillas de las excelencias del 
método filosófico positivista, sin citar expresamente sus úl­
timas consecuencias. Pero éstas no se ocultan al que tiene 
alguna nocion de tal doctrina, y  si se ocultaran, no nos de­
jarían la menor duda las declaraciones de sus partidarios, 
que han terciado ya en el presente debate.

No he de insistir ahora en la legitimidad ó ilegitimidad de 
un sistema que, sin dejar de tener mucho bueno, descuida 
el análisis de las entidades metafísicas y del libre albedrío 
humano, diciéndonos unas veces que no las afirma ni las 
niega porque no le hacen falta, y  excluyéndolas siempre 
BiBtemáticamente de todas sus soluciones, en cuanto tiene á 
BU ver carácter de realidad y de verdad. Tales procediroien- 
los son contrarios al sentido moral de la humanidad; sólo 
Be sostienen, según he procurado demostrar, por una ciencia 
incompleta, por un estudio insuficiente y mal inspirado de 
B̂s funciones humanas.
¿Qué es, en fin, lo que se desprende de toda esta discu- 

®*on respecto de las relaciones entre la Antropología y el 
Derecho penal? En mi concepto, sólo há lugar á las siguien- 
les conclusiones:

E® La Antropología es una ciencia distinta de la Juris­
prudencia penal, aunque ambas forman parte de una fun- 

común, en que la primera figura como el fenómeno, 
Como el hecho constituido, y  la segunda como la ley.

2-® En toda cuestión de criminalidad es atendible el lado 
f̂gáuico del hombre, porque representa á su modo el lado 

•uteleetual y le reproduce á menudo con mayor ó menor
fidelidad.

3.1 La función interesada en la criminalidad es una fun- 
esencialmente racional, por más relaciones que tenga 
la orgánica en la síntesis humana.

La Sería injustísimo negar á la Antropología participa- 
®*uuen las cuestiones de Derecho penal; pero sería alta- 
*®®ute desacertado é improcedente sustituir con la Antropo-

natural la ciencia del Derecho.

SECCION P R A C T IC A

UN C A S O  DE  D I F T E R I A

CURACI ON

la norro 
. que:

0

iendo una de las cuestiones que más afectan hoy á las 
uses médicas el estudio de las enfermedades contagiosas, 

cas^° ^ consideración de mis compañeros el presente 
de difteria, que no tiene más mérito que el ser materia 

y  el éxito obtenido por el tratamiento em-

aia  ̂ Octubre del afio pasado me presentaron una 
® de unos cinco años, huérfana de padre y perteneciente

á la clase proletaria de la localidad, llamada María Sánchez 
de la Calle. Presentaba, al primer golpe de vista, el aspecto 
de una enfermedad grave, por el compromiso del funciona­
lismo de su aparato respiratorio, por su pulso frecuente 
acompañado de calor ardiente de la piel, que demostraba 
la existencia de una fiebre alta.

En vista de la gravedad que presentaba el cuadro ante­
rior le recomendé la trasladasen á su casa, adonde pasé á 
examinarla, encontrándola en el siguiente estado:

Lengua saburrosa, sed, inapetencia, vómitos frecuentísi­
mos, pero sin haber una sensibilidad notable en la región 
epigástrica. Se quejaba de dolor en el cuello; por la palpa­
ción encontré lo.s ganglios submaxilares y cervicales aumen­
tados de volúmen y doloridos á la presión. Examinando la 
cámara posterior de la boca encontré las amígdalas (sobre 
todo la izquierda) y  la parte visible de la faringe cubiertas 
por unas membranas grisáceas, en algunos sitios medio des­
prendidas, tal vez por los esfuerzos de la tos; el aliento era 
fétido, la región laríngea muy sensible á la palpación, voz 
ronca y  á veces afónica, respiración difícil, dispnea, y  tan 
terrible ansiedad por respirar, que la enfermita se llevaba 
instintivamente las manos al cuello y á la boca como para 
arrancar de allí un obstáculo que la imposibilitaba respirar 
con libertad, y tiraba de la mandíbula inferior hácia abajo 
con fuerza como para dilatar más la cavidad de la boca; la 
tos era frecuente, repetida y parecida al ladrido de los pe­
rrillos (tos  característica del crup laríngeo); á cada golpe 
de tos arrojaba esputos mezcla de moco-pus-sangre y 
membranas grises. Por la auscultación, disminución del 
murmullo respiratorio, estertores tráqueo-bronquiales, rui­
do laríngeo sibilante, característico de la laringe-estenósis. 
Círculo cianótico alrededor de los ojos, tinte lívido del sem­
blante, conjuntivas inyectadas, pulso muy frecuente, calor 
general aumentado, marcando en la axila el termómetro 
centígrado 40,5; las orinas escasas y encendidas.

En virtud de este cuadro sintomatológico, pensé que me 
hallaba enfrente de un caso grave de difteria, que, habien­
do comenzado en las fauces, había pasado desapercibido 
por su madre, hasta que por su extensión á lo largo del 
árbol respiratorio se presentó la estrechez de estos con­
ductos y  vinieron los síntomas dispneicos graves. Como el 
compromiso del aparato respiratorio era grande, tanto por 
la extensión como por la calidad del proceso diftérico, for­
mé un pronóstico gravísimo y formulé mi plan terapéutico 
en las bases siguientes; antisepsia local y  general si me 
era posible, medicación antiplástica sobre las membranas 
ya formadas, medicación reconstituyente y alimentación que 
cooperase al mismo fin : creí que lo siguiente llenaba, ade­
más, la acción antitérmica, que ya era bastante alta la fiebre 
para llamar por sí la atención del médico, y  le dispuse:

Benzoato de sosa......................... 6 gramos.
Agua.............................................  160 —

Disuélvase, Para tomar cada hora una cucharada, alter­
nando con:

Percloruro de hierro...................  2 gramos.
Agua azucarada...........................  170 —

Disuélvase. Para tomar á cucharadas.
Un vaso de leche cada cuatro horas con un papel de la 

siguiente fórmula:

F lor de azufre. . . .  6 gramos en 12 papeles

y  como tratamiento local pulverizaciones á partes iguales 
de agua de cal y  agua alcoholizada.

Día 6 de Octubre. — En la visita de la mañana me dije­
ron que habían pasado la noche anterior en continuos so­
bresaltos, temiendo que de un momento á otro se ahogara
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la niña; pero ya cerca' del día arrojó, á beneficio de un vio­
lento vómito, una porción de membranas bañadas en un 
moco espumoso y estriado de sangre, por lo cual la respira­
ción se hizo más fácil. A l examinar la cámara posterior de 
la boca noté que había desaparecido en gran parte la capa 
gris, siendo sustituida por una superficie rubicunda que 
daba sangre con facilidad; el pulso radial de 130 y la tempe­
ratura de 40,2.

Por la tarde insistí en la anterior medicación y dupliqué 
la dosis de los medicamentos; la temperatura llegó á 41,2 y 
el pulso á 160, y  en algunos momentos era tal su rapidez, 
que no podían contarse con exactitud las pulsaciones.

Día 7.— También la noche anterior estuvieron llenos de 
inquietudes; por la mañana la temperatura era de 40,3 y por 
la tarde 40,8; el pulso 110 y 124 respectivamente. La dificul­
tad al respirar llegó en esta época al paroxismo, se aumentó 
la cianósis en la cara, la ansiedad y la dispnea iban en cre­
cimiento, creyéndose que iba á perecer á cada instante, por 
lo que, y  atendiendo á que aún era tiempo oportuno de lle­
nar una indicación vital, le  administré 2 gramos de raíz 
de ipecacuana pulverizada en cuatro papeles, y  al tercer pa­
pel arrojó una gran cantidad de moco sanguinolento y  espu­
moso que envolvía trozos de membranas. La  mejoría fué 
sorprendente, quedando la enfermita en un bienestar que 
no se esperaba. Vuelvo á prescribir la misma medicación 
y  además una taza de caldo cada dos horas con una cucha­
rada pequeña de aguardiente anisado, como medio para le­
vantar sus fuerzas, que ya empezaban á decaer.

Día 8. — La  noche anterior la ha pasado algo más tran­
quila; pues si algunas veces aumentaba la dispnea, venía un 
golpe de tos, arrojaba un poco de moco-pus y restos de 
membranas, y  volvía á quedar tranquila. Las membranas 
que aún quedaban en la cámara posterior de la boca habían 
desaparecido por completo y la rubicundez había disminui­
do en intensidad; temperatura y pulso por mañana y tar­
de fueron, respectivamente, 38,6 y 38,2, 104 y 106. Se dis­
minuyó á la mitad la dosis de los medicamentos.

Día 9. — Los estertores han desaparecido, lengua buena, 
temperatura y  pulso normales, suprimo toda medicación y 
sólo le ordeno polvos de Dower 1 gramo en cuatro papeles, 
para tomar con una taza de flor de malva uno cada seis 
horas, con el objeto de combatir una tos que le molestaba 
bastante.

Día 12. — Se encuentra, tanto su estado general como el 
local, fisiológico; dándole, por lo tanto, el alta.

Puede verse en estas líneas resumido lo más notable 
que ha ocurrido durante el curso de esta enfermedad ¡ po­
diendo notar que en el trascurso rápido de la afección el vo­
mitivo dado á tiempo determinó una mejoría que fué la base 
para la rápida curación que tuvo lugar.

G uillermo  P a n ia q u a  P arejo .
Magacelá de la Serna, Febrero de 1889.

R E V I S T A  D E  H I D R O L O G I A ,  C L I M A T O L O G I A  E  H I D R O T E R A P I A

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE HIDROLOGÍA MÉDICASESION DE ANIVERSARIO 
de l a  sociedad española  de h id r o lo g ía  médica

CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 1889.

Presidencia del limo. Sr. D irector general de Beneficencia
y Sanidad.

Ante un numeroso y escogido público se abrió la sesión á 
las dos y media de la tarde.

E l secretario de Actas Sr. Pinilla leyó (por hallarse en­

fermo el secretario general, Sr. Perez Ortega) la Memoria de 
Secretaría; el primer vicepresidente, Sr. Calderón, leyó on 
brillante discurso.

Ambos trabajos fueron justamente celebrados y aplan- 
didos.

Acto seguido el presidente de la Sociedad, Sr. Taboada, 
pronunció el siguiente discurso:

E xcmo. Sr . :

Señores :

En nombre de la Sociedad Española de Hidrología Médi­
ca, á quien inmerecidamente represento, me levanto pan 
cumplir la grata misión que me ha encomendado, encargán­
dome de hacer llegar basta V . E. el sincero testimonio de 
su reconocimiento y gratitud por la distinguida cuanto defe­
rente atención con que la habéis honrado al tener la digna­
ción de presidir esta sesión bienal en día tan solemne como 
el que señala el sexto aniversario de su oficial instalación

Somos todos predilectos hijos de tan caiiñosa madre, í 
quien debemos nuestro bautismo, nuestra existencia y nues­
tra profesión de fe científica, confesando todos en su iglesii 
y  respetando su dogma y sus cánones, propagando susdcí- 
trinas y  enseñanza al mundo de la Ciencia y al mundo di 
la Humanidad.

A  sus trabajos se debe la clasificación oficial de las aguu 
minerales de España, los particulares estudios para llegarsl 
conocimiento de su especializacion, al deslinde de su carac­
terística terapéutica y de sus medicaciones generales y es­
peciales; la imposición de valiosas medicaciones, tal coidí 

la azoada, no sólo á la terapéutica hidro-mineral, sino íl* 
práctica diaria, no sólo á los establecimientos y  balneario* 
españoles, sino á los de los demás países que hasta aquíf*’ 
chazaban de consuno el determinísmo curativo de tan indii- 
cutibles como poderosos agentes medicinales.

E l tratamiento hidro-mineral de la tisis, del catarro cri- 
nico y sus derivaciones, de la escrófula y del reumatisnWi 
aquí se han estatuido, comenzando por el minucioso estudift 
al de la génesis y  evolución de estos crónicos padecimíeD- 
tos, por la más detenida de los diversos factores que consü 
tuyen la medicación termal, para elevarse después á la 
cion concreta del indicado terapéutico en la especializaci** 
de clase y género y hasta en las individualidades de nii''*' 
tras fuentes minerales para corregir ó combatir enferroed*" 
des tan sólo justiciables ante nuestras medicaciones. 
en nuestras animadas soledades y en nuestras largas vel*' 
das, es la Sociedad cuerpo docente que enseña, no sólo!* 
aplicación de las aguas minerales y el modo especial 
desenvolvimiento y técnica de sus medicaciones al frente df 
los respectivos establecimientos, sino su racional aplics®*®* 
desde el gabinete de consulta del práctico, ó desde la 
cera del enfermo, del clínico, este estudio de que nos 
mos tan necesitados los médicos españoles.

A  su poderosa iniciativa se debe la formación del 
de médicos directores, cuya prudente y sábia legislâ *®*' 
envidiada de nuestros vecinos allende el Pirineo, copia'í* 
por naciones respetables de Europa y premiada, como 
tros Anales y  nuestro Anuario, por Alemania en la 
Exposición de Erancfort, constituye así como respetado 
digo de sus deberes, solidaria garantía de sus derecboSi^ 
carrera y  porvenir, marchando así la Administración 7 
Ciencia en armonioso consorcio en bien de la Patria, en 
ra de la Nación y en provecho de la Humanidad.

En nombre de la Sociedad os agradecemos, pues, 
lentísimo Sr., tan señalada merced que hoy nos diepen^
asociándoos á nuestra alegría, tomando parte con nosoitr**
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grando, por fin, memoria imperecedera de sentido homenaje 
áloB que fueron y  hoy ya no son con nosotros y cuyos pre­
claros nombres se leen con letras de oro en las paredes de 
este augusto recinto donde hemos conservado y conservare­
mos siempre inextinguible el sacratísimo fuego de la Cien­
cia, á cuya sombra hemos vivido en demanda del sueño eter­
no, del verdadero saber y de la inmortalidad.

El director general, en elocuentes frases, hizo resaltar la 
importancia y significación científica y  administrativa del 
Cuerpo de médicos directores de baños, enumeró las venta­
jas obtenidas por éste de dos años á esta parte, y  terminó 
encareciendo la necesidad de los progresos hidrológicos, de 
los que tantos beneficios han de reportar la Ciencia y la Hu­
manidad.

ACTA DE LA SESION CIENTÍFICA CELEBRADA EL DÍA 7 
DE MARZO DE 1889.

dispon 
on noso 
reas, co

jef

Presidencia del Sr. Calderón.

Se abre la sesión á las nueve de la noche, con asistencia 
'íe bastante número de socios y de los Sres. Cortezo y Sala­
dar. invitados á tomar parte en la discusión.

ElSr. Presidente (Calderón): Dice que ve con sumo gus- 
^ Ja presencia del Dr. Cortezo, que acude á esta sesión, no 
por el reto lanzado á su persona en la noche anterior por el 
®r. Espina, sino para traer al debate los argumentos que 
puedan sugerirle su ilustración y su práctica.

El Sr. Cortezo: Considera embarazosa su situación, y  más 
después de la cortesía del Sr. Presidente. Deja al arbi- 

*■ '0 de éste si ha de hablar ó no en esta noche, pues la au­
sencia del Sr. Espina le inclina á dejar su discurso para 
onando este señor se encuentre presente. Declara que al pu- 

mar en E l  Sig lo  M édico un artículo sobre las cardiopatías 
y hs aguas minerales no le guiaba ningún intento de líos - 
J 'sar 4 nadie, ni méuos al Sr. Espina, cuyo reto en tal sen- 
' o no le parece pertinente. Yo hablaré aquí — dice —  no 

clase alguna de reto personal, sino por la galante invi- 
smon que me ha hecho la Sociedad Hidrológica.

Sr, Presidente: Declara que la invitación hecha al se- 
•■bortezo es una prueba de la estimación que se le profe- 
’ y en el deseo de conocer su pensamiento sobre la cues- 

que se debate, y  dice al Sr. Cortezo que, si le es igual, le
‘‘cce mejor que explane su información primero el señor 

tBpina.

se acuerda.

áad' •' qiie conste que al invitar la Socie-
® de Hidrología al Sr. Cortezo es con el deseo de oirle por 

pensamiento sobre el tema que él explanó en 
^  '■'ores sesiones. Vuelve á desarrollar sus puntos de vis- 

á las indicaciones de las aguas minero-medici- 
á la enfermedades del corazón, y  en contraposición
rior  ̂ emitidas por el Sr. Calderón en la sesión ante­
di ' ensalza la importancia clínica del esfigmógrafo y rebate 
^^ '̂■guinento de dicho señor al considerar al corazón como 

cualquiera, diciéndole que es un músculo con 
Un "ionde comienzan las enfermedades que le afec-

^y donde concluye todo síntoma de vida.
al Sr. Llord diciéndole que á pesar del caso re- 

'̂ on señor de una enferma del corazón aliviada
*8t4a • Ontaneda, no son las excitantes las que
ízoe las cardiopatías, sino las sedantes, con

y ácido carbónico, pero no con azufre, 
qjjg ̂  Aunque sin preparación alguna, dice

•■Cía en el debate porque ve todos los afio.s centenares

de enfermos del corazón en el balneario que dirige, y so con­
sidera obligado á dar cuenta de sus observaciones.

Encuentro —  dice —  que se desvía la discusión de su pun­
to principal de mira, que debe ser: primero, examinar qué 
enfermedades cardíacas exigen por sí tratamiento hidro-mi- 
neral, y  segundo, qué cardiopatías contraindican el trata­
miento hidro-mineral cuando hace falta este tratamiento 
para otra enfermedad distinta.

Empieza por refutar las ideas del Sr. Calderón, y dice que 
las enfermedades del corazón no se pueden tratar como las 
de cualquier otro músculo. En cierto modo puede conside­
rarse también al-útero y al estómago como músculos, y 
sin embargo, ¿los consideraría nadie de ese modo? E l cora­
zón, que tiene vida propia, que es el primero de los órganos 
que se dibujan en el embrión, y que áun separado del orga­
nismo después de la muerte de éste, es excitable por los 
medios propios físico-químicos ó mecánicos; el corazón, que 
tiene su inervación propia, sus ganglios auto-motores, etc., 
no puede considerarse sino bajo un punto de vista especial.

En cuanto al tratamiento de sus enfermedades, no soy — 
dice —  tan optimista como los Sres. Calderón y Enriquez, 
Las afecciones orgánicas del corazón, estrecheces, insufi­
ciencias é hipertrofias, no exigen tratamiento hidro-mine­
ral, porque ni con ése ni con el farmacológico se curan. ¿ Qué 
se hace, pues ? Se influye sobre el miocardio ó sobre el siste­
ma nervioso con la digital, con el estrofanto ó con la cafeína, 
se procura vencer el obstáculo á la marcha dificultosa de la 
sangre, pero jamás se piensa en curar la enfermedad, por­
que no podemos pensar en dilatar en el corazón un orificio 
estrechado como se dilata la uretra. Y  cuando el miocardio 
está alterado es inútil decir que no se debe hacer nada.

En cuanto al segundo caso, cuando se trata de combatir 
otra cualquier enfermedad con un tratamiento hidrológico 
en nn cardíaco, si esta lesión cardíaca está compensada no 
hay por qué suspender ese tratamiento.

En cuanto á las hiperquinesias, si no están ligadas con es­
tados constitucionales, es lo cierto que se modifican mejor y  
más pronto que con el tratamiento farmacológico, con el hi­
dro - mineral.

Las endocarditis, que decía el Sr. Calderón que la mayor 
parte eran infecciosas, yo creo que son en su mayor parte 
reumáticas: en La  Garriga al raénos, que concurren de 800 á 
1.000 reumáticos, las endocarditis son de esta naturaleza; y  
en esas formas no infecciosas, pero que más adelante produ­
cen la regresión del corazón, en ésas son útiles las aguas mi­
nerales.

Pero I cosa rara I — continúa el Sr. Manzaneque— el señor 
Calderón, localicista en todos los debates aquí sostenidos, se 
ha mostrado en este asunto todo lo contrario, y  sin embargo, 
en nada Be podría ser tan locálicista como al tratar de car- 
diopatías. El corazón es apenas atacado por la gota, por la 
sífilis y  por el herpetismo, y  sólo el reumatismo es el que más 
principalmente le ataca.

Termina encomiando las aguas de escasa mineralizacion 
y temperatura media, como Viesgo, Caldas de Titus y Sace- 
don, para los enfermos del corazón, que deben tomar el ba­
ño sentados (puesto que hay que considerar el efecto del 
baño en la relación que se establece entre el estímulo y la 
sedación de fuera adentro), y  rechaza las aguas sulfurosas 
en estos enfermos, por su genio excitante, de todos conocido.

E l Sr. Llord-. Rectifica, para aclarar dos puntos que apare­
cen muy confundidos: la acción excitante de las atmósferas 
de hidrógeno sulfurado, y  la no tan evidente en las aguas 
sulfurosas, que si excitan es una acción pasajera, pero que 
después producen una sedación determinada. Así, pues, si 
pudiéramos dar á los enfermos un baño sulfuroso con una
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atmósfera oxigenada ó carbónica, veríamos cómo no eran loe 
efectos tan excitantes como se dice, sino sedantes en gran 
escala.

E l Sr. Enriquez: Rectifica, declarándose conforme con las 
ideas del Sr. Manzaneque en que existen cardiopatías que no 
deben tratarse por las aguas minerales. A l Sr. Llord, dice 
que lo práctico y lo preferible es no usar las aguas sulfuro­
sas en estos enfermos, á quienes por modo alguno conviene 
la  excitación, sea de uno ú otro elemento.

Trascurridas las horas de reglamento se levanta la sesión. 
Eran las once. — El secretario, D r. U n illa .

R E C T I F I C A C I O N

Habiendo llegado á mi noticia que varios de mis compa­
ñeros han calificado de duros y  hasta ofensivos algunos de 
los conceptos del artículo que con el epígrafe de «L a  Caja de 
Pensiones de los médicos de bafios> publiqué en E l  Siglo 

Miímco correspondiente al 24 de Marzo último, contestando 
á otro que con el mismo título se había publicado en el nú­
mero del día 3, y  en los Anales de la Sociedad, del 28 de 
Febrero; declaro que no habiendo sido mi propósito ofen­
der ni molestar á nadie, áuu cuando la cuestión de derecho 
la  mantengo en los términos en que lo hice, retiro todas las 
frases y conceptos que hayan podido mortificar á cualquiera 
de mis consocios, pues todos me merecen un elevado con­
cepto, lo mismo los de la Comisión de Publicaciones, que los 
demás que pertenecen al Cuerpo de directores de baños. Y  
áun cuando nadie me ha exigido esta rectificación, la hago 
espontáneamente para satisfacción de los que se hayan con­
siderado lastimados, y  la de mi propia conciencia; confesan­
do que, efectivamente, yo mismo he calificado mi artículo 
de tonos violentos, por efecto de la tensión que había en 
ciertos ánimos por aquellos días. Hago esta declaración en 
desagravio de los que se hayan creído ofendidos.

A nastasio  G arcía  L ó pe z .

P R E N S A  M E D I C A

E X TR A N JE R A : I. Origen equino-telúrico del tétanos.—
II .  Ventajas é inconvenientes del ioduro de potasio.—
III .  Sobre el empleo de los fluosilicatos para la conserva­
ción de los cadáveres. —  IV . De la influencia del aire del 
mar en las enfermedades del oido.

E l Sr. Verneuil continúa infatigable los estudios sobre el 
origen equino-telúrico del tétanos. Hé aquí las conclusiones 
de su última comunicación leida en la Academia de Medici­
na de París:

1 . a E l tétanos, trasmisible entre los .animales de la misma 
especie ó de especies diferentes, lo es igualmente de hombre 
á hombre, del hombre al animal, y recíprocamente del ani­
mal al hombre.

2. a Es verosím il que varios animales domésticos son 
capaces de infectar al hombre, pero no se ha demostrado 
esto todavía claramente sino para los solípedos.

3. a E l contagio se verifica del caballo tetánico al hombre 
herido directa ó indirectamente; es, pues, inmediato ó me­
diato. E l segundo procedimiento es con mucho el más 
común.

4. a Los agentes intermediarios entre el animal que se 
presume afecto y el hombre infectado más ó ménos tiempo 
después son sumamente variados y á veces bastante múlti­
ples para que sea posible seguir la pista del microbio tetá­
nico ó de sus gérmenes.

5. a Se tornará agente tetanífero posible todo objeto, df 
cualquier naturaleza que sea, que, puesto en contacto pasa 
jero ó prolongado con un caballo tetánico, reciba el depósito 
virulento, le dé un asiló, al ménos temporal, y  en todo caso 
no le destruya.

6. “  Todo objeto puesto á su vez en contacto con 
agente tetanífero podrá convertirse á su vez en tetanifere 
de suerte que el círculo de infección podrá ir ensanchándo# 
sin cesar.

7. a En el círculo se encontrarán cuerpos inanimados 
séres vivos que han estado en relación con el caballo tetáil 
co ó loe objetos ensuciados por éste. Los primeros trasmi 
sores no tendrán que sufrir el peligroso depósito. Lo mismi 
podrá ocurrir para los segundos, es decir, para los hombre 
y los caballos simplemente tetaníferos, pero con la ameceí 
constante de tornarse tetánicos por auto-inoculacióntrai 
mática si hay una puerta de entrada abierta al virus.

8. a E l hombre herido puede, pues, recibir el tétanoai 
la mayoría de los objetos ambientes puestos en contacto (W 
sus heridas; pero la observación y las investigaciones exp̂  
rimentales demuestran que los contactos más peligrosa 
son con mucho los del caballo y  todo lo que de él dep» 
de ó le pertenece, y  después la tierra cultivada y  algunosi 
sus productos; de aquí, en lo que concierne á la  proceda 
cia del tétanos humano, la querella entre los equinistas’̂'̂  ̂
teluristas.

9. a Sería fácil el acuerdo si se quisiera subordinarlo 
de las procedencias á la otra, y  reconocer que si la ti«’ 
posee innegable virulencia tetanígena, la debe á haber 
ensuciada por el caballo tetánico.

10. Para sostener que en la doble virulencia del cabiJ 
y  de la tierra, la prioridad pertenece á aquél, se puede 
vocar —  aparte la comparación con otras enfermedades if 
fecciosas, el carbunco por ejemplo — tres argumentos pi® 
cipales:

a) La estadística de las profesiones demuestra, par* 
tétanos como para el muermo, que están más expuesto* 
padecer la enfermedad los que están en contacto habif® 
con el caballo.

b ) La investigación de la naturaleza de loa agentes^ 
nerantes y de las circunstancias que preceden, acompafi** 
siguen á las heridas revela que éstas, en gran número 
casos, han sido ensuciadas por el caballo ó la tierra.

c ) La distribución topográfica de los tétanos equi®® 
humano muestra la relación numérica íntima que existe** 
tre ambos. E l primero, al ménos en nuestro clima, essi* 
pre más frecuenté que el segundo, como sucede coo 
muermo, disminuye y tiende á desaparecer allí donde el? 
mero disminuye y desaparece, de donde resulta que la*** 
profilaxis del tétanos humano está en manos de los vel** 
narios.

1 1 . Si en los casos de tétanos humano reciente y 
nientemente observados se busca la procedencia según 
datos más arriba indicados, se aprecia que los hechos ^ 
formes á la teoría equina constituyen la gran mayoría 
el número de hechos negativos son muy poco nume*^ 
para conmover seriamente la doctrina.

12. La admisión definitiva de la naturaleza infeccio®* 
de la procedencia animal del tétanos humano traería 
go, ciertamente, consecuencias prácticas importantes,  ̂
cuales se aprovecharían primero, sin duda alguna, lo ***̂  
eos y veterinarios, y  luégo los higienistas. Conveng®®'  ̂
pues, en la utilidad ó importancia de colocar el tétano® 
tre las enfermedades virulentas á las que son apU*** 
ciertas leyes.

El
aplics
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I I
El ioduro de potasio, estudiado por Wallace. en 1886 y 

aplicado por Ricord al tratamiento de los accidentes tercia­
rios de la sífilis, es —  dice el Sr. Fournier en una lección 
que vamos á extractar —  un medicamento maravilloso; en 
efecto, obra muy pronto porque se absorbe muy rápida­
mente. La experiencia ha probado que, ingerido en el estó­
mago, aparece en las orinas al cabo de catorce ó quince 
minutos. Si se deposita en la lengua, se descubre su presen­
cia en la orina á los catorce minutos y medio. Introducido 
en el tejido celular subcutáneo, aparece á los veinte minu­
tos. Se esparce muy pronto por todos los líquidos de la eco­
nomía. De la leche de la nodriza que absorbe el ioduro de 
potasio pasa á las orinas de la criatura.

Su acción terapéutica sobre los accidentes terciarios de la 
Bífllis es verdaderamente curativa y se verifica de un modo 
sumamente rápido. Las ulceraciones, exostóais, gomas, des­
aparecen rápidamente bajo su influencia. Igualmente deja 
sentir su acción sobre la sífilis del cerebro hasta en un pe­
riodo muy avanzado. Independientemente de su acción cu­
rativa es también un tónico, excita el apetito. Pero, á pesar 
de todo, este medicamento maravilloso tiene algunos incon­
venientes :

L° Los más comunes, es decir, los que acompañan casi 
siempre la ingestión del ioduro potásico, son tres: primero, 
el gusto metálico y salado excesivamente desagradable; se­
gundo, el coriza más ó ménos intenso que produce; tercero, 
la producción del acné que aparece y desaparece alternati­
vamente, afectando de preferencia la cara.

2.® Entre otros accidentes más graves, pero también 
■aés raros, se colocan el coriza con tan abundante secreción 
que obliga á suprimir el ioduro; el acné, que puede ser tan 
confluente que toda la cara violácea se torna apezonada. 
Pero el accidente más grave es la intoxicación por el ioduro 

potasio, lo que se llama grippe iódica. Esta intoxicación 
86 caracteriza por una serie de fenómenos generales inten­
ses, cara roja, coriza, dolor en la garganta, voz ronca, disp- 
®ea, fiebre, etc. E l enfermo está postrado y  á veces muy 
agitado.

Todos estos accidentes ocurren rápidamente á las pocas 
boras de tomar el medicamento; se presentan repentina­
mente, pero desaparecen también con gran rapidez al cabo 
*̂6 dos ó tres días.

Si el diagnóstico es fácil para el médico que visita al en- 
fefmo, no lo es tanto para el médico llamado súbitamente y 
que ignora que el enfermo toma el ioduro potásico, y puede 
confundir estos accidentes con los de otra enfermedad agu- 

sarampión, erisipela, etc.
El ioduro potásico puede originar también cefalalgias, 

odontalgias, ptialismo, conjuntivitis.
Eor último, ocasiona, aunque muy excepcionalmen- 

accidentes de diferente naturaleza. Puede sobrevenir 
urrea, epistaxis, uretrítis, vértigos, inseguridad en los mo- 

^•mientos y más particularmente en la marcha.
Eas erupciones pueden tomar un carácter particular, 
uede presentarse el pénfigo iódico, el forúnculo, el ántrax, 

® octima iódicos, etc.
Eero el accidente más grave y que afortunadamente se 

P^osenta rara vez es el edema pulmonar y, sobre todo, el 
ma faríngeo, que sobreviene de' un modo tan intenso 

Tue en algún caso ha habido que recurrir á la traqueoto- 
El Sr. Fournier cita dos casos en los cuales sobrevino 

muerte con tal rapidez que no hubo tiempo de practicar
l^aqueotomía.

explicar estos accidentes? ¿Deberá acusarse á la 
P'íveza del producto? ¿Se atribuirán á un estado morbo-

3.0
te

so? ¿Eran demasiado grandes las dosis? No pueden invo­
carse estas causas, pues las dosis eran pequeñas. E l señor 
Mackenzie refiere el caso de un niño de cinco años que mu­
rió después de la absorción de 13 centigramos de ioduro de 
potasio.

No pueden atribuirse los accidentes más que á una pre­
disposición individual, pues que en un mismo individuo las 
manifestaciones de la intoxicación iódica atacan siempre la 
misma parte del cuerpo, siendo en él siempre iguales los 
accidentes.

I I I

La  inyección de los cadáveres destinados, ora á las disec­
ciones, ora á las prácticas de Medicina operatoria, tiene 
ventajas que nadie puede poner en duda. Aparte de que las 
soluciones conservadoras permite en ciertas épocas reservar 
cadáveres que de otra suerte no podrían utilizarse conve­
nientemente, conviene dar á los alumnos piezas que puedan 
estudiar á fondo y disecar sin temer los numerosos incon­
venientes de la putrefacción. Así la inyección de los cadá­
veres es práctica hoy corriente en la mayoría de los anfi­
teatros de disección.

Las mezclas que para ello se han preconizado son muy 
numerosas. Las mejores — en concepto del Sr. A . Nicolás, 
je fe  de los trabajos anatómicos de la Facultad de Nancy — 
son la glicerina fénico-boratada y el licor de Le Prieur. Sus 
inconvenientes son que su preparación, aunque poco com­
plicada, exige cierto material y  personal cuidadoso, y  su 
precio relativamente muy caro. Por esto propone el Sr. N i­
colás sustituirlas por los fluosilicatos de zinc, de magnesia y 
de sosa. Los dos primeros son muy solubles en el agua y 
se puede hacer con ellos rápidamente en frío soluciones al 
30 y 40 por 100; el último es muy poco soluble. Dicho señor 
ha inyectado cadáveres enteros y miembros aislados: pri­
mero, con soluciones acuosas cuya concentración variaba 
de 40 á 15 por 100 para los fluosilicatos de zinc y  magnesia 
y de 0,6 por 100 para el de sosa; segundo, con soluciones 
acuosas glicerinadas en la proporción de */i de glicerina 
por ®/4 de agua con 10, 5 y 2 por 100 de fluosilicatos; terce­
ro, por último, con soluciones acuosas de cloruro de calcio 
ordinario, conteniendo de 1 á 2 por 100 de sal.

Las piezas inyectadas se conservan perfectamente varias 
semanas. Algunas se han disecado al cabo de un mes, ob­
servando que los músculos están algo decolorados, como 
ocurre con cualquiera de los líquidos conocidos, pero lo 
están mucho ménos con las soluciones glicerinadas ó cloru­
radas que con las puramente acuosas; los nervios se ponen 
duros y blanquecinos; los centros nerviosos apenas se en­
cogen, adquieren bastante consistencia y  conservan los co­
lores blanco y gris como en el estado fresco. La  sangre está 
coagulada en los vasos. Las piezas no tienen olor y  el líqui­
do que las impregna no ataca los instrumentos; tampoco 
ejerce la menor acción sobre las manos del que diseca.

Las ventajas que resultarían del empleo de los fluosilica­
tos son:

1 . a Una conservación de las piezas suficiente, desde to ­
dos los puntos de vista, para las necesidades ordinarias.

2. a La ausencia absoluta de olor y  de acción sobre todo 
lo que se puede encontrar en contacto con los tejidos im­
pregnados de su solución.

3. “ Su fácil manejo, puesto que se puede guardar en un 
saco de tela gruesa (su  inalterabilidad es absoluta) ó en un 
barril y fundirlos en agua de la fuente al tiempo de em­
plearlos.

4. a Su precio, que es muy módico. Un litro de glicerina 
fénico-boratada cuesta por lo ménos 2 francos, de modo
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que una inyección (á  razón de 4 ó 6 litros por cadáver, tér­
mino medio) cuesta de 8 á 10 francos. Ahora bien; el kilo­
gramo de fluosilicato de zinc cuesta á lo sumo 3 francos. 
Una solución puramente acuosa, al 15 por 100, puede bastar 
en la mayoría de los caeos, lo que hace un total de 2,26 
francos como máximum por cadáver. Cree, sin embargo, el 
Sr. Nicolás preferible el agua adicionada de glicerina ó de 
cloruro de calcio (cuyo precio es insignificante), sobre todo 
en los caeos en que la pieza, desprovista de piel, tiene que 
permanecer mucho tiempo al aire. En este caso la cantidad 
de fluosilicato puede ser de 10 por lOO ó aún menor. E l litro 
de líquido costaría entónces 48 céntimos y la inyección 
total 2,40 francos.

I V

E l Dr. E. J. Moure ha tratado, en una comunicación que 
dirigió al Congreso de Otología de Bruselas, de la influencia 
del aire del mar en las enfermedades del oido, excluyendo 
completamente las producidas por la introducción del agua 
salada en los oidos, ora por los conductos, ora por las trom­
pas. E l agua en estos últimos casos es muy probable que 
obre: 1 .0, porque está fría, y  2.“, porque contiene sal y  
ó menudo arena ó partículas orgánicas que la hacen irritan­
te, prescindiendo en todo caso de la fuerza de propulsión ó 
choque de la ola.

E l aire marítimo, el aire salado, no es capaz por sí solo de 
provocar la aparición de una enfermedad auricular, pero el 
Dr. Moure cree que puede facilitar su desarrollo y  agravarla 
cuando existe ya.

Sabido es que todo aire marítimo, sobre todo á orillas de 
ciertas costas, está sobrecargado de vapor de agua; por otra 
parte, sabido es también que los accidentes meteorológicos 
son frecuentes en la mayoría de nuestras costas y ocasionan 
variaciones bruscas y á menudo pasajeras; la electricidad se 
acumula en ellas fácilmente; así las tempestades son mucho 
más frecuentes cerca de tierra que en alta mar. Ahora bien; 
¿no hay en esto suficientes causas de irritación para explicar 
las modificaciones que sobrevendrán en la mayoría de los 
enfermos durante su permanencia á orillas del mar?

En las afecciones del conducto, el aire de mar, activando 
la nutrición á consecuencia de las modificaciones que se pro­
ducen en las superficies pulmonares, digestivas y, por con­
siguiente, circulatorias, exacerbará las dermatósis ( herpéti- 
des, eczemas crónicos, etc.); la exfoliación del conducto y 
del tímpano se hará más activa, y  se exacerbará la afección 
en. lugar de detenerse en su curso. Ocurrirá aquí, por lo de­
más, lo que ocurre en las dermatósis en general, á las que 
es poco favorable el aire salino.

En las afecciones de la trompa el aire del mar obra de un 
modo todavía más desfavorable. En efecto, ¿no se ha pro­
bado hace tiempo que las bajas presiones atmosféricas, las 
tempestades y, sobre todo, el estado higrométrieo del aire 
facilitan en la mayoría de los enfermos el estrechamiento y 
hasta la obstrucción tubaria y, por consiguiente, agravan, al 
ménos momentáneamente, la sordera ó los zumbidos?

En los niños que tienen vegetaciones adenoides ó en los 
que tienen inflamación de la mucosa pituitaria (coriza cróni­
co, hipertrófico) es fácil observar este fenómeno. Evidente­
mente, el aumento momentáneo de las vegetaciones ó la tu­
mefacción de la membrana de Schneider ó de la trompa, 
bajo la influencia irritante del aire salado, es lo que produce 
esas agravaciones, en general pasajeras.

L o  que ocurre en la mucosa nasal ó naso-faríngea se ob­
serva también en la de la trompa y  del oido medio. Así las 
otitis catarrales, con exudación sobre todo, se exacerban á 
orillas del mar, convirtiéndose el exudado de seroso en pu­

rulento al cabo sólo de tres ó cuatro días. Sin embargo, esti| 
regla, como todas, tiene excepciones.

Si es fácil comprender cómo obra el agua salada deiu| 
modo desfavorable sobre la mayoría de las afecciones cata­
rrales, agudas ó crónicas del conducto, de la caja ó delil 
trompa, será quizás difícil explicar por qué no favorece. 1»| 
cicatrización de las otorreas recientes y, sobre todo, anti­
guas. E l aire salado obra como irritante directo, ora pordj 
conducto auditivo, ora por la vía tubaria, y quizás por los | 
dos sitios á la vez.

E l aire salado tampoco es favorable para los zumbido! | 
llamados vasculares ó nerviosos.

De un modo general, pues, puede decirse que el aire dei| 
mar ejerce desfavorable influencia sobre la mayoría de lu 
enfermedades del órgano del oido, ora de la trompa, oradd 
oido medio.

En resúmen; si los Sres. Sexton, Knapp, Cozzolino, etc., 
hacen resaltar la influencia nociva de los baños de mar so-1 
bre el oido, cree el Dr. Moure que no debe desdeñarse eí 
muchos casos la influencia directa del aire, que, más difaai- 
ble que el agua, está más á menudo, y durante más tiempo- 
en contacto directo con las mucosas nasales, naso-farínge>s| 
y  auriculares.

Da. E. Serret .

T E R A P É U T IC A

LA DIARREA VERDE Y SU TRATAMIENTO

La diarrea verde es la causa más poderosa de la enorin* 
mortalidad de niños de pecho, en particular durante Ico 
grandes calores. No hay epidemia que se le pueda coinp*' 
rar, pues el verano motiva su recrudescencia todos los afiw 
y bastará recordar que, sólo en París, la diarrea verde o»' 
siona cien defunciones semanales, por lo ménos, en esa o®' 
tacion. Estas consideraciones acrecen el vivísimo interés 
trabajo que acerca de esta enfermedad ha leído el profeW* 
Hayera en la Academia de Medicina. Débese la diarr» 
verde á la presencia de un bacilo especial, señalado ya pc* 
el profesor Damaschino, que se encuentra en masas nuBf" 
rosas tanto en los vómitos como en las deposiciones. Sede* 
arrolla el microbio de resultas de perturbaciones dispép̂ " 
cas, trasformando el estómago en un centro alcalino ó n®"' 
tro, favorable á sumultiplicacion. La indicación del trsi* 
miento ácido se desprende, pues, lógicamente del conoíf 
miento de las causas de la enfermedad.

El ácido clorhídrico da sólo resultados incompletos y * 
menudo nulos; el ácido láctico es el único que produceeffí" 
to rápido, ya que, generalmente, dos ó tres días bastan 
obtener la cura.

La  señalada acción del ácido láctico prueba que si la i-’*’ 
rrea verde no sobreviene cuando las funciones digestí *̂* 
son norm ales, es buena simplemente porque los bacil®* 
encuentran en el estómago suficiente cantidad de ese ácid* 
para impedir su multiplicación. Lo cual concuerda con todí* 
los precedentes trabajos, que demuestran que al princip'* 
de toda digestión normal no se encuentra en el 
más ácido que el láctico.

Los resultados conseguidos por el profesor Hayem en ‘U

sala de asilo del Hospital San Antonio confirman y eíP^” 
can los hechos observados ya en 1867 y 1868 por el m»!®' 
grado Dr. Parrot, cuando ensayaba en el Hospital de 
Asistidos ol jarabe de lactofosfato de cal de Dusart. (V. 
chivo general de Medicina, 1869 -1870.)

Desde entónces, la preparación de Dusart, hecha con 
ácido láctico obtenido por la fermentación de la leche, ^
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figurado en primera línea en el tratamiento de la diarrea y 
de la caquexia infantiles, contra las cuales se prescribe á la 
dosis de cuatro á seis cucharaditas diarias, ya ántes, ya de 
veinticinco á treinta minutos después de cada mamada. El 
jarabe de lactofosfato de cal, de composición siempre idén­
tica, se administra,con más facilidad que el ácido láctico. El 
enfermito aprovecha á un tiempo de la acción específica, en 
cierto modo, del ácido láctico, y  de la propiedad reconstitu­
yente del fosfato de cal. E l médico tiene además la seguri­
dad de emplear el ácido láctico de la leche y no el ácido 
láctico artificial, obtenido por la acción de los alcalinos só­
brelas glucosas, y  hoy muy común en el comercio.

£d los casos de diarrea sencilla en los niños de corta 
edad, cuando la nodriza está cansada, los vómitos cesan, y 
al par el mal cariz de las deposiciones, administrando al 
ama el jarabe de lactofosfato de cal. Semejante resultado 
proviene de la rápida modificación del estado general de la 
nodriza y de la composición de su leche. Con efecto, análi- 
BÍ8 minuciosos ban probado que, después de la medicación, 
la cantidad de fosfato de cal contenida en Ja leche sube de 
1 gramo á 2,60 ó 3 gramos, más á veces, ofreciendo así la 
leche el doble carácter de un alimento perfecto y  de un me­
dicamento en un todo asimilable.

Db . D. D e lattr e .
(De la Semaine Médicale.)

S O C IE D A D E S  C IE N T IF IC A S

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

dlecha coD 
la leche, ***

SESION LITEBARIÁ DEL 9 DE MARZO DE 1889 

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cnenta de las comunicaciones y  obras recibidas.

Seguidamente usó de la palabra para ocuparse en la cues­
tión relativa á la litotricia y á la talla 

El Sr. Sa n  M a r t in  (1). Alejandro): Comenzó felicitando 
^ Sr. Creua por la parte que había tomado en esta discu­
sión. Es útil —  dijo — la vulgarización de la práctica de 
oueatroa cirujanos; porque la litiasis es tan frecuente y va- 
nada en nuestro país, que acaso una estadística exacta de los 

observados durante algún tiempo podría facilitar la 
solución de muchos problemas científicos.

Preguntóse el Sr. Creus si las condiciones de nuestra raza 
Contribuirían á los malos éxitos que se comprobaban á me- 
®’rdo, decidiéndose por la negativa; mas yo creo — añadió—

hay efectivamente algo de verdad en semejante conje­
tura,

No he visto más que un caso de colapso agudo en un ar- 
®ro á quien magulló una cureña de cañón. Pero el colap- 

sc Consecutivo, que dura dos ó tres días y es excepcional en 
•■cato de Europa, es muy frecuente en España. No debe 
la raza la que influya en esto, porque en Sud-América 
excelentes los resultados de las operaciones. Debe con- 

C'cfir en la alimentación, que en España es demasiado po- 
ce. de manera que los individuos no tienen buena crasis 

®*“guínea.

eate motivo, añadió que es preciso persuadir á todo 
de que las clínicas de Cirugía no pueden ser bara- 

^ 8. Ha.y que preparar á los enfermos con una alimentación 
'®'0Q8tituyente.
0 ^^ cuanto al resultado personal obtenido por el señor 
coin̂ *̂ P̂ ’̂^cele al Sr. San Martin que no puede tomarse 
cq ?. general. La estadística — dijo —  exige muchas 

g. “ '̂^Qes para dar result idos valederos.
* las estadísticas de las clínicas son desconsoladoras,

Consistíe en que sólo se operan allí los casos más difíciles.

Pero los casos adversos que en ellas abundan suelen ense­
ñar más que los favorables.

La  talla hipogástrica no se presta bien todavía á los 
cálculos estadísticos, porque apenas data de 1880. A l prin­
cipio daba una mortalidad de 30 por 100, mas luégo se ha 
mejorado esta cifra.

Los datos no pueden ser homogéneos, porque los proce­
dimientos operatorios son distintos. Además, sería preciso 
que un mismo profesor hubiera operado por la talla peri- 
neal y  la hipogástrica, para comparar los éxitos obtenidos 
en ambos casos.

Leyó el Sr. San Martin una estadística de un hospital de 
Moscou, en la que se contienen:

59 casos de talla hipogástrica, 8 muertes; siendo una de 
éstas de escarlatina, otra de neumonía y otra de disentería.

En otros dos casos de los desgraciados había cistitis y 
pielitis, y la talla no hizo más que acelerar la muerte.

Sólo en tres casos pudo atribuirse el éxito funesto á 
septicemia aguda, infiltración urinaria y peritonitis.

De los 59 operados, 33 eran menores de cinco años. En­
tre los de mayor edad sólo murió uno.

Resulta, en fin, que conoparando la mortalidad de la talla 
perineal con la de la hipogástrica, la primera es de 6,2 
por 100, y  la segunda sólo de 5,5 por 100.

El Sr. Creus se refiere á estadísticas conocidas en que la 
mortandad es mucho mayor; pero hay que tener en cuenta 
la diversidad de circunstancias y  de procedimientos.

Pasemos ahora á tratar de la infección externa ó interna. 
Creo, en efecto, que la mayor parte de los casos que se me 
han desgraciado ha sido por infección interna.

Respecto de este punto sólo advertiré que el problema de 
la cirugía aséptica consiste en impedir la entrada de fer­
mentos. Se ven orinas infiltradas y cargadas de pus, y  sin 
embargo perfectamente toleradas.

La infección interna puede bastar para ocasionar la muer­
te; pero la talla perineal no ofrece respecto de este punto 
mayores garantías que la hipogástrica.

En los tres enfermos que yo he perdido por la talla h i­
pogástrica, procedí á la operación esperando poder desin­
fectar la vejiga. Esto no se consiguió, pero tampoco creo 
que se hubiera conseguido por la talla perineal.

La talla hipogástrica, practicada en cierta forma, no sólo 
consiente una desinfección de la vejiga, sino hasta la del 
riñon, porque pueden inyectarse por los uréteres líquidos 
antisépticos.

Creo, pues, que la infección interna no sólo no es consi­
deración desfavorable para la talla hipogástrica, sino todo 
lo contrario.

Estoy casi completamente de acuerdo con el Sr. Creus en 
cuanto á las indicaciones de la litotricia, la  talla perineal y  
la hipogástrica. Sólo que el Sr. Creus considera la talla pe­
rineal como método general y  yo creo que lo es la hipogás­
trica.

Expuso el Sr. San Martin, valiéndose del encerado, los 
diversos procedimientos de la talla hipogástrica.

De paso dijo que hoy nadie practica la talla lateralizada, 
sino solamente la de la línea media.

Habló de la talla subpubiana, de la en que se ha resecado 
la sínflsia del pubis y  de la hipogástrica, que llamó latera­
lizada.

Luégo trató de la talla longitudinal y  de la trasversal. De 
Ja primera dijo que había hecho una crítica justa el señor 
Creus, atribuyéndole la herida del peritoneo y la infiltración 
de orina.

Añadió, sin embargo, que la herida del peritoneo es in­
ofensiva y sólo se la ha dado importancia en épocas de ana-
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tomismo. No se citan casos de mal resultado por esta causa, 
y  por otra parte, en los repliegues parciales del peritoneo 
no pueden tener importancia lesiones de esta índole.

Además, se puede evitar la abertura del peritoneo recha­
zando esta membrana con el dedo y por medio de la inyec­
ción en la  vejiga.

Para evitar que ésta estalle se puede hacer la inyección 
con un irrigador.

También se han exagerado los peligros de la infiltración 
urinaria. Por mi parte — dijo — siempre la he podido do­
minar.

A  la verdad, la sonda permanente no sirve para nada: 
toda la orina sale por la herida. Y  no sólo no sirve la son­
da, sino que perjudica, causando uretrítis y cistitis.

Mas la sutura de la vejiga, por más que diga el Sr. Creus, 
está ya produciendo una tercera parte de éxitos. Está indi­
cada en todos los casos en que no haya cistitis antiguas ó 
que no recaigan en niños menores de cinco años.

No se puede, pues, renunciar enteramente á la sutura ve­

sical.
Los inconvenientes que ofrece son la delgadez de las pa­

redes, su estructura fibrosa y la dificultad de hacerla de 
modo que se adapte á loa movimientos de dilatación y  con­
tracción del órgano. Puédese, sin embargo, eludir todos ellos 
en mayor ó menor grado.

Resulta, pues, una ventaja de la talla hipogástrica sobre 
la perineal, en la cual no se puede hacer sutura.

A l llegar á este punto suspendió el Sr. San Martin su dis­
curso por haber pasado la hora de reglamento, y se levantó 
la sesión. — E l secretario perpétuo, Matías Nieto Serrano.

SECCION O F IC IA L

CUERPO DESANIDAD MILITAR

DESTIKOS, ASCENSOS, ETC.

REAL ÓRDEN

Excmo. S r.: E l rey (q. D. g .), y  en su nombre la reina re­
gente del reino, ha tenido á bien disponer que por la Co­
mandancia de Ingenieros de esta corte se redacte el proyec­
to definitivo de un hospital militar para 500 enfermos, que 
ha de construirse en los terrenos cedidos gratuitamente por 
el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, teniendo presente al 
liacer dicho trabajo’ el anteproyecto aprobado por real órden 
de 8 de Marzo de 1880, de que es autor el coronel, teniente 
coronel de Ingenieros D. Eduardo de Labaig; debiendo in­
troducirse, conforme dispuso la de 3 de Junio del mismo 
año, las variaciones y adelantos que la ciencia aconseja en 
establecimientos de esta clase, y que ettudió en el extranje­
ro la Comisión nombrada al efecto, de que formaba parte el 
citado jefe. Los programas dados por la Junta mixta regla­
mentaria para el anteproyecto ¡i probado y para el de un hos­
pital en el campamento del mismo pueblo, permiten sin d i­
lación alguna proyectarlo con la urgencia que las circunstan­
cias reclaman; cargándose el gasto de material y  el que ori­
gine el personal necesario para realizar los trabajos de cam­
po y gabinete, á las 240.000 pesetas destinadas á la adquisi­
ción de terrenos para hospitales que figuran en la propuesta 
de inversión del Material de Ingenieros, cap. 5.°, art. 6.o del 
vigente presupuesto; debiendo cursarse para la aprobación 
el presupuesto y propuesta eventual correspondiente. Para 
la redacción del citado proyecto se tendrá presente:

l .°  Las dependencias clínico-terapéuticas se establece­
rán en pabellones aislados, con perfecta separación de salas 
para enfermedades internas, oftálmicas, quirúrgicas, vené­

reas, sifilíticas y contagiosas, con departamentos para de­
mentes, en observación y sumariados.

2. ® La distribución general se hará según el estado qce 
se inserta á continuación.

3. ° En loe edificios que han de habitarse se emplearáel 
sistema de calefacción que se juzgue más adecuado y reaul- 
te más económico.

4.0 Se estudiará la conveniencia de establecer el alum­
brado eléctrico con luces de arco voltaico é incandescente.

5.® Igualmente se estudiará cuanto concierne al surtido 
de agua potable y para riego, proponiendo la solución que 
se considere más beneficiosa.

6.0 E l trasporte de enfermos se verificará desde los cuar­
teles por medio de loe coches de ambulancia, y oportuna­
mente se dispondrá respecto del empleo de coches especia­
les para el trasporte de enfermos graves, haciendo uso di 
los carriles del tranvía.

7.0 La imperiosa necesidad de realizar las obras delnue 
vo hospital con gran premura, exige se lleven á cabo por 
contrata, previa la correspondiente subasta pública, debien­
do acompañar al proyecto los pliegos de condiciones facnl- 
tativas y económico-facultativas, teniendo en cuenta quelü 
obras han de quedar terminadas en dos años, y  que el im­
porte del presupuesto se satisfará, por partes iguales, & 
cuatro ejercicios consecutivos.

Y  8.® En atención á la distancia á que se halla de cbU 
capital el solar en que ha de emplazarse el hospital, se con­
cede al ingeniero que se encargue de estos trabajos 'la gr>- 
tificacion de la mitad del sueldo de su empleo, en analogl* 
con lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Noviembr! 
de 1885 y 14 de igual mee de 1886.

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y df" 
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2* 
de Marzo de 1889. —  Chinchilla. — Señor capitán general* 
Castilla la Nueva. —  Señores directores generales de AdnO' 
nistracion y Sanidad Militar.

Estado que se cita.

Cuatro pabellones para enfermedades internas, dos pío®®- 
cuatro salas en cada pabellón, 16 enfermos en la sala comum 
en dos cuartos, cuatro aislados por planta; sala de convalf" 
cientes, baño, ducha, lavabo, retrete, etc., resultando 72 en­
fermos por edificio y en total 288.

Dos pabellones para Cirugía, de un solo piso, con dosW' 
las cada uno, 16 enfermos por sala, y en dos cuartos, 
fermos aislados, resultando 36 enfermos por pabellón.—I’®' 
berá dejarse espacio para poder emplazar barracas de in*' 
dera para el tratamiento de heridos durante la buena esM’ 
cion. ~  Para 72.

Tres pabellones, para el cuartel de contagiosos, une 
dos pisos. 12 enfermos en la sala común é igual distribuci* 
que en los de enfermedades internas, y  los otros dos de *  
solo piso, resultando 66 y 28 enfermos respectivamente^! 
pabellón: servicios auxiliares independientes. —  Deberá 
jarse espacio para emplazar tiendas-hospitales en caso 
epidemia. —  Para 112.

Un pabellón de dos pisos, cuartos aislados para general 
jefes y oficiales enfermos. — Para 14.

Un pabellón de dos pisos, cuartos aislados, para sutn®'’* 
dos, dementes y en observación. —  Para 14.

Total de enfermos, 500.
Los demás edificios comprenderán;

ANFITEATRO DE OPERACIONES. —  GABINETES ELECTRO ■
É HISTO - QUÍMICO. —  MUSEO ANATÓMICO.

Anfiteatro. —  Luz zenital.
Cuarto para los operados.
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Idem para la máquina eléctrica.
Idem para las investigaciones micrográflcas. —  Luz ze- 

nital.
Sala espaciosa con estantería flja.
Cuarto para el escultor.
Gabinete fotográfico.
(No hay absoluta urgencia para establecer las anteriores 

dependencias, pero deben proyectarse y dejar espacio para 
su emplazamiento.)

Balneario ( separación entre oficiales, tropa y  contagio). 
Sala de espera (cuarto del enfermero, vigilante y depen­

dientes).
Cuartos para una sola pila.
Cuarto para aparatos hidroterápicos.
Idem de fumigaciones é inhalaciones.
Cuartos para baños sulfurosos y de vapor.
Retrete.

FARMACIA

Botica. — Almacén de la botica.
Laboratorio. — Hornillo.
Despacho del farmacéutico.
Sanitario de guardia.

CAPILLA

Capilla (separación para los contagiosos).
Cuarto para el capellán deservicio.
Idem para el sacristán.

DIRECCION FACULTATIVA Y  ADMINISTRACION

Cuerpo de guardia de oficial y  tropa. — Dará la guardia 
Un destacamento compuesto de un oficial, dos sargentos, 
Cuatro cabos y diez y  seis soldados que se alojarán dentro del 
recinto del hospital.
• Vestíbulo.— Retretes.

Portería. — Habitación del portero.
Oficina de entradas y salidas. — Sala de visitas.
Cuarto de reconocimiento de enfermos.
Sala de juntas y consultas. —  Biblioteca.
Cuarto del médico de guardia.
Idem de sanitarios de servicio.
Oficina de la Dirección facultativa. —  Despacho del jefe. 
Oficina, de la Dirección administrativa. —  Despacho del 

jefe.
Despacho del pagador. —  Caja.
Dormitorio para 40 sanitarios con las clases correspon- 

*jiente8. — Cuarto del sargento primero. —  Aseo. —  A lm a­
cén. — Cocina. —  Letrinas. — Calabozos.

Cuarto para vestuario de los enfermos.
Idem para depósito de vestidos de los enfermos.
Idem para depósito de vestidos de los fallecidos. 
Habitación para algunos sirvientes.
Cocina y retrete para los sirvientes.
■Almacén de jergones.
Idem de colchones y de mantas.
Idem de mobiliario y utensilios diversos.
Idem de ropa limpia. —  Taller de recomposición de ropas.

SERVICIO ECONÓMICO

Almacén de provisiones de todas clases.
Carnecería.
Comedor de convalecientes.
Cocina para vapor.— Idem para cok.— Fregadero.— Fuen- 

• Cuarto para secar loa platos, 
depósito de agua potable.
Ŝ ila de distribución.
Cuarto para el cocinero mayor. —  Oasa-habitacion.

te

Despensa. — Sala de compra y peso. —  Cuarto para el en 
cargado. — Casa-habitación.

Comedor de sirvientes.
Depósito de hielo. V
Cuarto paja el jardinero y para las mangas de riego y he-' 

rramientas. — Local para la  bomba de incendios. — Bom­
beros.

DEPENDENCIAS INSALUBRES

Depósito de ropas sucias.
Estufa de desinfección.
Depósito de ropas de contagio desinfectadas.
Ventilador de objetos infectos.
Lavadero y  secaderos. — Sala de pilas y aparatos. — Co­

lada. —  Sala de plancha, doblado y cilindrado.—Secadero al 
aire libre. — Idem  de aire caliente. —  Cuarto para depósito 
de ropa limpia, — Idem para el encargado. — Casa-habita- 
eion

Depósito de cadáveres. — Capilla funeraria — Sala de au­
topsias. — Hornillo y  retrete. —  Cuarto del encargado. — 
Depósito. —  Cuarto para mortajas y ataúdes. —  Idem para 
los cadáveres que se reservan.— Laboratorio y gabinete 
histo • químico. —  Basurero, •

DEPENDENCIAS INCÓMODAS

Cochera.
Caballeriza.
Pajera.
Casa-habitacion para dos cocheros.

DEPENDENCIAS PELIGROSAS

Almacén de combustibles.
Idem de paja para el relleno de jergones.
Cuarto para la máquina de vapor ó generador.
Fragua. —  Carbonera.
Sala de aparatos para la producción de la luz eléctrica, ó 

lampistería. — Cuarto del encargado.
Cuarto para el maquinista. —  Caea-liabitacion.

,■ ARSENAL QUIRURGICO DE CAMPABA

(Puede prescindirse de la inmediata construcción, dejan­
do demarcado el emplazamiento.)

Local para ¿I material necesario á 10.000 hombres.
Oficinas. —  Despacho del jefe.
Cuarto del encargado. —  Casa-habitacion.

PABELLONES DE JEFES Y  OFICIALES

Pabellón para el director facultativo.
Idem para el director administrativo.
Idem para el farmacéutico mayor.
Idem para el enfermero mayor.
Idem para dos capellanes.
Idem para un subayudante de Sanidad.

Madrid 23 de Marzo de 1889. —  Chinchilla.

U j

Por real órden de 2 del corriente se ha dispuesto que el 
médico segundo, en situación de supernumerario en Madrid, 
D. Ramón Soriano y Pinazo continúe en la misma situación, 
pero con abono del tiempo de servicio hasta que le corres­
ponda ob'ener colocación.

Por circulares de igual fecha se dispone que, resultando 
una vacante de farmacéutico primero en el ejército de F ili­
pinas por regreso, por cumplido, de D. Ladislao Nieto y 
Cansino, y otra de médico mayor en el ejército de la isla de 
Cuba, por regreso de D. Ramón Rivas y Pujol, se ponga en 
conocimiento de los farmacéuticos primeros y de los médi­
cos mayores respectivamente, para que las soliciten ántes 
del 20 los que aspiren á ocuparlas.

i
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Por real órden del 3 pe ha dispuesto que continúe de su­
pernumerario, pero con abono de todo el tiempo de servi­
cio hasta que le corresponda obtener colocación, el médico 
primero, en situación de supernumerario en Manila, D. Pe­
dro Saura y Coronas.

Por real órden de igual fecha se conceden dos meses de 
licencia por enfermo, para Madrid y Álhama de Aragón, al 
subinspector médico de segunda clase del Cuerpo de Sani­
dad Militar, je fe  de servicios del Hospital Militar de Valla- 
dolid, D. Cárlos Torrecilla y  Albide.

Por real órden del 4 se conceden dos meses de licencia 
por enfermo, para Coria ( Cáceres), al médico segundo, des - 
tinado en la Brigada Sanitaria, D. Máximo Sánchez y Her­
nández.

Por real órden del 5 se dispone que el médico mayor de 
Sanidad Militar de la isla de Cuba D. José Fernandez Alva- 
varez, que ha pasado á dicha isla desde la de Puerto Rico, 
tiene ya legalizado, como personal, el empleo de médico 
mayor que disfruta, por haber servido en Ultramar el tiem­
po prevenido para ello.

Por real órden del 6 se han concedido cuatro meses de li­
cencia para la Península, por enfermo, al médico primero de 
la isla de Cuba D. Nicolás Murillo Vizcaíno.

Por real órden de igual fecha se dispone que los que aspi­
ren á ocupar las dos vacantes de médicos primeros en F ili­
pinas (por haber anulado el sorteo por el que se destinó á 
dicho ejército el médico mayor graduado, primero efectivo, 
D. Ramón Saez García, y regreso definitivo, por enfermo, de 
D. Servando Talón y Calvo) lo soliciten ántes del 22 del co­
rriente.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

En virtud de la convocatoria para las Juntas generales de 
distrito acordada por la Junta Directiva, y  en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 136 del Reglamento, la Dele­
gada de Madrid se reúne en general de distrito el 14 del 
actual á las cuatro de la tarde, en el local que ocupa este 
Montepío, calle de la Greda, 15.

L o  que se publica para conocimiento de todos los socios, 
á quienes se Ies recomienda la más puntual asistencia.

Madrid 6 de Abril de 1889. — El presidente, José Fonta- 
fia, —  El secretario accidental, Cándido García Sierra.

SECRETARÍA GEKERAL

D. Miguel Toran y Cardona, profesor de Medicina y socio 
de este Montepío, solicita pensión de jubilación.

Lo  que se publica para conocimiento de la Sociedad y  á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 27 de Marzo de 1889.— E l secretario general, 
M . Gómez Famo.

YA R IE D Á D E S

PROCREACION DE SEXOS Á VOLUNTAD

El Dr. Lesmes, en el núm. 8 de Los Avisos Sanitarios, co- 
rrespondieute al 20 de Marzo próximo pasado, describe la 
teoría inventada y descrita por algunos autores para diluci­
dar esta cuestión, cien veces traída á la escena científica 
y aún no resuelta.

N o  trato de resolverla, pues me falta ciencia y  elocuencia; 
sólo trato de exponer mi pobre opinión y  que sea otro gra­
no de arena para el edificio científico.

Una vez que el hombre llega á la pubertad, se desarro­
llan, áun contra su voluntad, los instintos genésicos; y si 
éstos se desarrollan ántes por educación viciada, no habien­
do llegado al completo desarrollo, habrá, sí, erección y eya- 
culacion, pero esta última es incapaz de servir para la fe­
cundación, pues earece de espermatozoides, que son indis­
pensables para la fecundación; pudiéndose calificar hoy 
científicamente como impotente el hombre que carece de 
ellos en el sémen eyaculado.

La mujer que aún no ha llegado al desarrollo de los órga­
nos necesarios para' la procreación, áun cuando su viciada 
educación la haga erótica, es inútil repita tantas cuantas 
veces quiera lá cópula, jamás concebirá; pero llegaré un 
momento en su vida en que, por muy educada que se halle, 
sus sensaciones y sus sentimientos la han de manifestar, 
áun contra su voluntad, que llegó la época de su aptitud 
para la procreación.

No he de describir estos sentimientos’ni sensaciones, qne 
conocen todos los médicos; se presentará la menstruación, 
indicándonos con ella ( á mi ju ic io ) que el útero está en dis­
posición de recibir en su seno un óvulo fecundado y darlelo 
necesario para su desenvolvimiento.

¿Es la menstruación complemento de la ovulación? Para 
mí son completamente dependientes la primera de la se­
gunda.

Según mi parecer, al llegar la mujer á la pubertad, al des­
arrollarse el ovario, tiene necesariamente que presentarse en 
su organismo una alteración sui generis, y  como quiera qu0 
el cerebro sea el encargado de trasmitir y  recibir las senen- 
ciones, sensaciones que indican una necesidad que si no se 
satisface perjudica más ó ménos á la economía, de aquí qne 
encargada una porción de la masa encefálica de la función 
genésica, traduciéndose en los animales por las manifesta­
ciones de la época del celo, y  en la mujer por sensaciones y 
sentimientos especiales, dará lugar, si se satisfacen las nece­
sidades genésicas, á la fecundación, desingurgitando entón- 
ces la porción encefálica y sirviendo la uterina para el des­
arrollo del producto fecundado ; pero si no se satisface esU 
necesidad,' la excitación encefálica seguirá en aumento y 
virá el molímen menetrual-de compensación y derivación de 
esta excitación, haciéndola desaparecer.

Entiéndase que la necesidad genésica no se satisface en 
la mujer con la cópula, sino con la fecundación.

Verificándose la ovulación con sujeción á los producto* 
fáciles de creación y desenvolvimiento, es natural no sede*' 
arrollen todos los óvulos del ovario de una sola vez, sino 
que su desarrollo es continuado y sin intermisión desde 1* 
pubertad hasta la época en que la mujer no podría, sin de­
trimento grave de su salud, concebir y  criar; en cualqu'®'̂  
época después de la pubertad y cuando no hay concepciofli 
se hallarán óvulos en vías de desarrollo mayor ó menori 
pero siempre en grupos que guardan correlación en sucomp'®' 
to desarrollo; es decir, no se desarrollan todos de una sol* 
vez, sino unos después de otros, coincidiendo la congestión 
uterina con la mayor congestión ovárica, por el mayor de*' 
arrollo de óvulos; de aquí que, tardando los óvulos de vei®' 
ticinco á treinta días en desarrollarse, la compensación ut®" 
rino-hemorrágica será en las mismas épocas; y  siendo 
función de ovulación con todo su cortejo de signos y sínt®’ 
mas independientes de la voluntad, de la misma manera 
será la menstruación. ¿ Qué es, pues, la ovulación ? Para nU'
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¿Quién suministra este sér? N i en el ovario ni en los óvulos 
desarrollados ni sin desarrollar se ha podido hallar hasta 
hoy séres microscópicos que nos induzcan á creer existe 
allí el gérmen del nuevo sér; por el contrario, vemos que el 
hombre, cuando es apto para procrear, posee en el líquido 
de la eyaculacion animales vivos con movimiento propio, 
animales necesarios para la procreación; pudiéndose, no 
sólo suponer, sino afirmar en absoluto que el hombre es el 
que suministra el nuevo sér que ha de desarrollar la mujer.

¿Cómo se efectúa la fecundación? Sabemos que el ovario 
suministra desde la época de la pubertad hasta la cesación 
menstrual, que nos dice ya no hay excitación para procrear, 
aunque la haya erótica, unos óvulos pequeñísimos que si no 
eon fecundados llegan á desaparecer á poco de desprender­
se del ovario: si en el momento preciso del desarrollo de un 
6tu1o y cuando aún existe la mancha germinativa llega un 
^permatozoide, rompe con sus movimientos la membrana 
que le envuelve y le retiene al ovario y  colocándose en la 
mancha germinativa, que entonces tiene próximamente el 
mismo diámetro que la cabeza del espermatozoide, se en­
rolla en el óvulo, y, en virtud de la vida que él posee, em­
pieza eu desarrollo; siendo, por consiguiente, el espermato­
zoide el qué forma el núcleo del nuevo sér y no el óvulo.

Que la fecundación se efectúa en los ovarios no ofrece 
áuda, pues lo prueba los embarazos extrauterinos, ya abdo­
minales, ya tubarios. ¿Cuándo se efectúa la fecundación? 
Jarías han sido las opiniones: se principió por suponer 
nidos vitales desarrollados en la cópula como productores

la fecundación; pero los casos de gestación sitie emisione 
mrwíin han hecho fijar la atención en el acto y creer no es 
® Existencia del fiúido vital desarrollado en la cópula la 
EEUsa ni el momento, sino el líquido eyaculado; y  de obser- 
^Wion en observación, se ha venido á decir que para ser 
Ecuudo este líquido necesita loa espermatozoides, y, como

dicho áiites, que éstos lleguen al ovario en el preciso 
momento de la madurez de un óvulo.

¿Es posible, por fuerte que sea el acto eyaculatorio, llegue 
n el momento de la cópula el espermatozoide al ovario?

^nn los que supusieran la fecundación en el útero, se verían
^^posibilitados de explicarla en el acto de la cópula; pues 

zouchos casos de imperforacion del bíraen con embara- 
' domo los caeos sitie emisione memhr% excluyen la idea de 
dn momento cópula y fecundación; así que, digan lo que 

d̂ieran Millot y  otros, en nada, absolutamente en nada 
Pdede influir la posición.

1̂ '̂' la fecundación no se verifica en el momento de 
cópulâ  sino cuando el espermatozoide llega al ovario, ha 

per ^necesariamente un tiempo más ó ménos largo, 
que por rápido que se le suponga ha de ser de una á 
horas.

®*endo la fecundaciou y cópula un solo acto, ¿ cómo es 
® influya en el sexo la posición de los copulantes? Po- 

'dflnir la posición, é influye indudablemente, en hacer 
las estériles por las oblicuidades uterinas, pero no 

 ̂procreación de sexos.

^^^emos, pues, que en nada puede influir para la procreación 
^ bémbra la posición de los copulantes. ¿Influirá 

de edad y condiciones sociales? Todos loa días 
^^Z ’ones ancianos procreando indistintamente varo- 

®**̂ Era8, jóvenes casados con mujeres relativamente 
EZ'ocrear indistintamente. ¿Á  qué, pues, se debe- 

*Exo procreación? Creo que quien suministra el
que ' gérmen, es el varón con el espermatozoide;

hembra desde el momento de su formación, 
quo sea originario del teste derecho ó del izquierdo,

siendo varón el originario del derecho y hembra el del iz­
quierdo.

Con esta sencilla explicación y sin recurrir á teorías inex­
plicables, acabaremos por decir:

1.® La menstruación es una metástasis derivativa y de- 
pletiva.

2.0 La Ovulación prepara el jugo nutricio del nuevo sér.
3.0 E l espermatozoide salido del testículo derecho da 

origen á la formación de un varón; el del izquierdo á una 
hembra.

4.0 La  fecundación se efectúa por el enrollamiento del 
espermatozoide en el óvulo, en el instante preciso de su ma 
durez, suministrando él el núcleo del nuevo sér.

6.0 La  fecundación no se verifica en el momento de la 
cópula, sino una ó varias horas después.

Casimiro García L ocez y  García.
Aldearrubia. Abril de 1889.

C O N S U L T O R IO

PREGU NTAS

135. Ha terminado el contrato de la plaza de médico 
titular de este pueblo, y  el Ayuntamiento y Junta municipal 
por unanimidad desean renovarlo. ¿Se necesita para ello 
anunciar la vacante? En caso negativo, disposiciones lega­
les que lo determinen. — T. Q-.

136. Se trata de una enferma sin vicio constitucional 
apreciable, que padeció un tumor lagrimal hace algunos m e­
ses y quedó una fístula lagrimal rebelde por donde existe 
algo de supuración. Se pregunta: ¿hay algún tratamiento 
farmacológico para curar esta fístula ? Operación que sea 
necesaria. —  T. G.

RESPUESTA

135. Ya  otra vez, en esta misma sección, hemos dicho 
que, con arreglo al Reglamento de partidos médicos vigente, 
no tienen obligación las Juntas municipales de publicar con­
vocatoria para la provisión de las vacantes, bien que sea re­
conocida BU utilidad y  conveniencia. Así lo dice claramente 
la real órden de 9 de Octubre de 1879, publicada en la  Ga­
ceta del 21 del mismo mes. •

G A C E T A  DE L A  SA LU D  P U B L IC A

Estado san itario  de M adrid .
Observaciones meteorológicas de la semana. — Altura 

barométrica máxima, 701,82; mínima, 690,46; tempera­
tura máxima, 17<>,6; m ínima, 0,<>3; vientos dominantes, 
ONO., SO. y O.
. Siguen sosteniéndose en la misma crecida proporción que 

en las semanas anteriores los padecimientos de índole cata­
rral, localizados principalmente en los aparatos respiratorio 
y digestivo; los de este último revisten la forma febril y 
marcan tendencia á su prolongación al segundo septenario. 
De inflamaciones francas agudas se observan algunos casos 
en forma de bronquitis y  bronco - neumonías. En los niños 
son también muy frecuentes los estados catarrales, el saram­
pión y las anginas tonsilaree: Ja difteria no ha aumentado.

C R O N IC A

R ecep c ió n . — La Real Academia de Medicina celebra 
sesión pública hoy á las dos de la tarde, en su local, calle de 
la Greda, 15, principal, para la recepción del académico 
electo Sr. Dr. D. Vicente Martin de Argenta, quien leerá su 
discurso, que trata De la aclimatación de las diversas especies 
del género Cinchona, leyéndose luégo él discurso de contes­
tación, escrito á nombre de la Corporación por el difunto
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académico numerario limo. Sr. Dr. D. Pedro Lletget y  Díaz 
Ropero.

U n o  m ás. — H a visto la luz pública un nuevo periódico 
médico en Valladolid, titulado La  Clínica, del cual es direc­
tor-propietario el ilustrado catedrático de su Facultad doc­
tor Sánchez Herrero. Se publicará una vez al mes.

Deseamos al nuevo colega toda suerte de prosperidades y 
establecemos con él gastosos el cambio.

L a b o ra to r io  M ic ro b io ló g ic o  de  B a rce lon a . — Hé
aquí una nota que nos remiten de la ciudad condal: 

Inoculación preventiva contra la rabia, según el método 
Bupraintensivo original de este Centro:

Número de inoculados. —  Grupo l . °  Mordidos por anima­
les cuyo estado de hidrofobia se demostró experimental­
mente en este Instituto. 90. —  Grupo 2.o Mordidos por ani­
males rabiosos, según informe de médicos y  veterinarios, 
107. —  Grupos.® Mordidos por animales sospechosos de 
hidrofobia, 242.— Total, 439. — Número de fa llecidos,!. 

Perros vacunados contra la rabia, 110. —  Id. muertos, 0.

L a  San idad  m a rít im a . — E l periódico quizás de más 
circulación de España, el Diario de Barcelona (E l  Brusi), 
ocupándose de la intentada desaparición de los directores 
de Sanidad marítima, dice con muy buen acuerdo lo si­
guiente :

< Cuéntase que en cierta ocasión, sintiéndose la necesidad 
de introducir economías en el presupuesto cuantiosísimo de 
la casa del duque de Osuna, se examinaron uno por uno 
todos los servicios, sin hallar otra reducción posible que la 
supresión del farol del portal. L o  mismo están haciendo 
nuestros gobernantes: siempre que ponen mano en el pre­
supuesto de gastos, es para suprimir el farol del portal, es 
decir, el gasto más insignificante y más imprescindible.

>y  en este caso, la ocurrencia es oportuna : por un lado 
nos amenaza el cólera y  por otro la fiebre amarilla, y  vamos 
á entrar en la estación del afio más favorable al desarrollo 
de las epidemias. En estas circunstancias se va á desorga­
nizar el servicio de Sanidad marítima, es decir, á suprimir 
el farol del portal. Y  ustedes verán cómo los ministros lo 
resuelven, y loe diputados lo votan, y  las corporaciones de 
los puertos amenazados callan, esperando á quejarse á que 
tengamos la tempestad encima, es decir, á que una de aque­
llas epidemias venga á completar nuestra ruina. Entónces, 
cuando el mal sea inevitable é irremediable, vendrán las 
quejas y las reclamaciones. [ Cosas de España 1>

S ig a  su  cu rso  la  p ro ces ió n . — La señorita G. Oatani 
ha sido nombrada privat-docente de Patología general de la 
Facultad de Medicina de Turin. ¿Cuándo nos nombran á 
nosotros nodrizosf

N u e v o  p r e m io .— La viuda del Dr. P ierd 'H ouy ha 
fundado, para honrar la memoria de su esposo, un premio 
de 1.000 francos que la Real Sociedad de Higiene de Italia 
es la encargada de adjudicar. Las Memorias destinadas al 
concurso deberán tratar de una cuestión de higiene indus­
trial ó indicar los medios profilácticos capaces de-disminuir 
ó de hacer desaparecer los inconvenientes y peligros de la 
profesión de que trate la Memoria. E l plazo para la presen­
tación de Memorias expira el último día de Febrero de 1890.

P r e m io  L a c a ze . — La Facultad de Medicina de París, 
atendiendo al informe de los Sres. Potain, Jaccoud, Gran- 
cher y Straus, ha concedido el premio Lacaze (10.000 fran­
cos nada más) ai Sr. Malassez, director del Laboratorio de 
Histología de Francia, por sus notables trabajos.

Premios como éste los tenemos á centenares en España. 
A s í producimos tanto y tan bueno.

L a  p r im e ra  c rem a c ió n  en  P a r ís . — La primera cre­
mación autorizada en París se ha verificado hace poco en el 
cementerio del Padre Lachaise. E l cadáver era de un hijo 
del Dr. Jacoby. En una hora se completó la incineración, 
dejando unos dos kilogramos de cenizas.

B is tn a rck  y  su  m éd ico . —  La  primera visita que el 
Dr. Schweninger hizo al canciller de hierro fué cordial y 
amistosa en extremo; pero en la segunda necesitó el médico 
interrogar al enfermo, y como éste le encontrara demasiado 
preguntón, se impacientó pronto y le dijo en tono seco que 
cuándo pensaba acabar de interrogarle. — Guando queráis, 
contestó Schweninger; pero os advierto que si queréis cura­
ros sin responder á mis preguntas, haríais mejor en llamar 
á un veterinario, pues éstos tienen la costumbre de curar á

BUS enfermos sin interrogarles. — A l oir estas palabras Bis- 
marck se movió en su silla y  lanzó á su interlocutor mira­
das furiosas. <Si sus ojos hubiesen sido pistolas, dedi 
Schweninger, me hubieran con seguridad matado. > Pero el 
médico, que sabía á qué atenerse, no pestañeó y sostUYO 
tranquilamente la mirada del canciller, quien, tranquilizán­
dose poco á poco, le d ijo; —  Pues bien, señor doctor, pre­
guntad cuanto queráis, puesto que es preciso; pero acabad 
pronto. Por otra parte, añadió, me atrevo á esperar que 
vuestro talento médico será tan notable como la groeeríade 
que acabais de hacer gala en este momento.

P ro c ed im ie n to  s e n c il lo  y  cóm odo. — E l Sr. Saber 
se ha ocupado en el Colegio Módico de Viena del procedi­
miento que desde hace algún tiempo emplea Billroth pars 
extraer los cuerpos extraños del estómago. Este procedi­
miento, usado también en Inglaterra, consiste en hacer co­
mer patatas durante algunos días al enfermo. De este modo 
se produce una dilatación unifornie del conducto intestinal 
que impide se fije el cuerpo extraño en algún pliegue del 
intestino.

E l Sr. Salzer presentó varios cuerpos extraños eliminadoí 
de este modo al cabo de cinco á nueve días. E l Sr. Hoche- 
negg presentó también un clavo de 6 centímetros de largo, 
eliminado gracias á este procedimiento por un muchachoí 
quien en Setiembre de 1884 se hizo la gastrotomía para ex­
traerle otro cuerpo extraño.

E p ile p s ia  r e f le ja .  —  El Dr. Dirmoser ha observado d 
siguiente notable caso de epilepsia refleja. Erase ún nifiodf 
nueve años, que al caer de un vagón se fracturó la clavi­
cula del lado derecho, lesicn que no se descubrió sino mu­
cho tiempo después de producida. Formóse, pues, mi* 
neartrósis. Durante ocho meses tuvo el niño accidecW 
nerviosos, caracterizados por accesos de vértigos precedida 
de una verdadera aura epiléptica que partía del sitio del» 
neartrósis. A  los quince años aparecieron también convul 
siones con pérdida del conocimiento. A  los diez y  nueve!®* 
accesos epilépticos, perfectamente caracterizados, se repe­
tían hasta tres, cuatro y cinco veces al día. Entónces »  
hizo la sutura ósea de la clavícula, que dió muy buen resol­
tado, pues á medida que se pbtenía la curación y  que seb»- 
cían más perfectas la reunión ósea y la reabsorción del cali® 
disminuía la frecuencia de los accesos, perdían éstos en in­
tensidad y, por último, desaparecieron completamente. ^ 
sutura se practicó el 17 de Agosto de 1887; el último ataqo® 
lo tuvo el 11 de Diciembre. E l enfermo murió de una tisi» 
galopante en Agosto de 1888.

D e fu n c ión . —  H a fallecido en esta corte el ilustrado to­
cólogo Dr. D. Félix  García Teresa, socio fundador y vice­
presidente que había sido de la Sociedad Ginecológica E*' 
pafiola.

Su muerte ha sido muy sentida por sus compañeros y F  
sus clientes. Descanse en paz y quiera Dios d a r á  subí] 
D. César, también nuestro compañero, la resignación neF 
saria para soportar esta desgracia.

M em o r ia s  p rem iad as . —  En el último concurso 
Instituto Medico Valenciano han sido premiadas la® '̂ 
guientee Memorias, cuyos autores resultaron serlossefioij 

D. Rafael Martínez Seguí, de Cheste, título de socio 
mérito por su Memoria : De la oclusión intestinal. — 
crítico de sus diversos tratamientos é indicaciones precf^ 
para la intervención quirúrgica. . ,

D. Manuel Pedrés Soldevila, licenciado en 
Cirugía, Buenos Aires, tercer premio por su trabajo 
logia, patogenia y tratamiento del tétennos traumático.

Los premios ordinarios, consistentes en votos de ' 
se han adjudicado á otros varios médicos, dando en d®. 
bre de iodos las gracias á la Corporación el socio preini* 
Sr. Martínez Seguí. ^

Del discurso inaugural ó de aniversario estuvo encarg 
el Sr. Orts y Orts y  del de secretaría el Sr. Olmos. 
cumplieron como buenos.

Acido fluorhídrico.— Nuevo tratamiento de 
lósis por las inhalacioñes de este agente. Aparatos 
en la  farmacia del Dr. Madariaga, Plaza de la Indepc® 
cía, núm. 10. __^
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VERDADEROS GRANOS 
DESALUD DEL Dr FRANCK
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CARNE ~  QUISA -  FOSFATOS■ m  CAKHi — (

V i n o DEV I A L
Tonico, Analéptico, Reconstituyente 

CaBiies'o de sastlacias iadispeas b'es á la formaelon j  

i  la oatr.cioa de los sístenus mu calares jr buesosos 
♦

Una cucharada contiene exactamente 
O.oO cetitigramo-5 de losfalo de ca l, los 
pr.DCipios ac ivos do 30 gramos de carne 
y ue 2 gramos de quinquina.

*
Farmacia J. VIAL, U, rué Bcurkon, LYON 

EnMatrid: M. García, Capellanes, 1. d.®
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'*¿?'oIor,cA!cQloi biliarioi, ete.

— Afeteionoi do Im  viai di- 
peiade* del estómago, díĵ eftiODOt 

‘-fnoi. loapaiooeia, laslralfiaidupopxia.
* eleelioe.— Aieceiaoeaiieloi riñoaei. 
»  *ojiga. mal do piedra. cAlcoloi oii- 

'onoi, gota diaoótat, aibunÍDnria. 
■ ■ •iiterive.—  AleccIODei da los riño- 

do la Tejua, nal do piedra, eilealu 
■aanot, gota, diabdUi. albamioana. 

^ ‘>110/ ncmftro tfol m a n a n t i a l  o» l a  o i p a o l a  

^«poettarloe ; Da JoH U* Morcuo, cad 
» y3. iK«'Wi da la Reyoa Uadrat. —

Sres. Martinpz, Jaeome-, 
n» V Rovrel humanos, M.“ Miqaul,! 

. Jnato R. Hernaniift». ¿omana.

DIGITAL!NA de HOMOLLEy Q.UEVENNE
A p r o b a d a  p o r  l a  A o a d .  d a  M p d i o i  n a  d e  P a r i a . —  E m p l e a d a  d e s d e  h a c e  5 0  a ñ o s  e n  l o s  H o a p i t a l e s d e  P a r i a  

M e d a l l a  d a  O 'O  d a  l a  Sociedarf d a  farmacia fle P a r í a .

P r e m i o  d e  140 0  F r .  d a  l a  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a  d e  P a r i a  e n  1 8 7 2 , oto.

La D IO ITALINA de H O M O LLB y QUEV6NNE, principio aclivo puro de la Digital, 
se emplea como esta en las £ n / e rm ed a d es  del C oraaon , la^ i^ a lp ita c io n e s , las
H idropeafas,etc.tyol'iece.“Obrela planta las veiila jas 'ÍL 'u leiiles;l’ ln a lte :  a b íu d a (l;
1 ' A c o t o n  m a s  s e g u r a ;  3* M a y o r  t o l e r a n c i a ;  i* I> o s in c a c lo n  m a s  c i e r t a ;
5* A d m in i s t r a c i ó n  m á s  t 'a o ll.  -  Se emplea en Qrdnulos y en Solución.

D&9Í» por dia ; Gránulot (1 á 3). — Solución para uio interao (10 A 30 gota«).

La Verdadera o i o i t a l i n a  de HOM OLLE y QUe v e n n e  lleva la firma de sus 
lOTeutores y  el Sello de la “  U n io n  d e s  J¡’« ib » * ic «n t * ” . -  Descomiese de lai imitaciones.

PepC,iltc G ‘ : Farm*"* C O L L A S , 8, Rué Dauphine, P A R I S y  «n to-ias las buenas Farm.deUíundo.

MORRHUOL DE CHAPOTEAR i
El M o r rh u o l representa los principios activos del aceite do 

hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y  se toma en pequeñas 
cápsulas redondas que contienen 20 centig. equivalente a 25 veces 
su peso, ó sea 5 gramos de aceite de hígado de bacalao moreno.

P r in c ip a le s  e le c to s  ; Aumento del apetito, diminución de la tos, 
regularizaeión de las dí^esttones y deposiciones, reaparición de las 
fuerzas y del sueño.

A p lic a c io n e s  t e r a p é u t ic a s : Bronquitis, tuberculósis en prím er 
grado, raquitis, escrófula, linfatismo. Dos ó cuatro cápsulas diarias 
páralos niños, en las principales comidas, para los adultos, cuatro 
a ocho cápsulas. -> 8«p6iitoseD Madrid;IELCHOR CARCIA, I°IIQÜEL, BORlELLb**.

Peptonas Fépsicas de CMpoteaut
D E  C A R N E  D E  V A C A

Son nentras; poras, ao contienen glucosa, ni cloruro de sódio
ni tartrato de soua.

POLVOS DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
Completamente solubles, representan 5 veces su peso de carne. En 

vista de su pureza son los solos empleados por M . P A S T E U R  y  
todos los laboratorios de fisiología para la cultura d e  lo s  
organismos microscópicos

VINO DE REPTO NA DE CHAPOTEAUT
De un gusto muy agradable, se toma al principio de las comidas 

á la dósis de una ó dos copas de Burdeos. —  D ó s is : 10 gram os de 
carne de vaca por copa de Burdeos.

Indicaciones : ilnemta, Dispepsia, Caquexia, Debilidad, Repun- 
nancia á los alimentos, Atonía del estómago y de los inteslinuo, 
Convalecencia, Alimentación de las nodrizas, de los niños, de los 
ancianos, de los diabéticos y de los tleicos.

^ D e p ó s i t ^ ^ P a r i í^ ^ R u j^ i^ e m a e ^ ^ iU a ^ r in c ip a le ^ a r m á c ia s ^

' i n o  y  J a r a b e  d e  D u s a r t
CON LACTO-FOSFATO DE CAL

Las investigaciones del D*" D u s a r t , sobre el fosfato de cal 
hanvenido á demostrar que léjos de ser inactiva esta sal, 
como se suponía, está por el contrario, dotada de propiedades 
fisiológicas y terapéuticas muy notables. Fisiológicamente, ' 
se combina con las materias azoadas de los alimentos y los " 
fija transformándolos en tejidos-; de aqui resultan el desarro 
lio del apetito y el aumento del peso del cuerpo. — Terapéu­
ticamente, dichas propiedades hacendé él un reconstituyente 
de primera clase.

El J a ra b e  en la medicación de los niños, el V in o  en 
la de los adultos, en las efecciones del estómago y como 
analépticos, son generalmente admitidos.

In d ic a c io n e s : C recim ien to , ra q u itism o , d en tic ió n , 
afecciones de los huesos, llagas y  fra c tu ra s , d eb ilita m ien to  
genera l, tis is , d ispepsia , convalecencias. — D o s is : 2 á 6 
cucharadas por día.

Depósito en París, 8, Rae Vivienne, j  en las princip. Farmácias. ^
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V A C A 2 ÍT E S

La (le médico-cirujano de Nebreda (B u rgos ). Dotación 
loo pesetas anuales por la asistencia <1e 8 familias pobres, 
más las igualas con 130 familias acomodadas. Solicitudes 
hasta el 24 del corriente al alcalde.

— La de id. id. de Frades de la Sierra (Salam anca', par­
tido de Sequeicx. Hab 836. Dotación 3<)0 , eset s por la 
ssi^ten<•ia hasta 26 familias pobres Solicitudes harta el 30 
de corriente a> alcalde D Luciano Curzo.

— La de id id desde 1.® de Julio — por ausencia del 
que la derem| eña . de Arbancon (Guadalajar •). Dotación 
150 pesetas anuales por la asistencia de 15 familias pobres 
y las igualas con 180 vecinos, que ascicn*1en á unas 1.600 
pesetas, más io que produzca el anejo Monasterio, que dista 
2 kilómetros de esta población. Solicitudes hasta el 18 del 
corriente al alcalde D. Bonifacio Jadraque.

— La dp i'i. id. de Villaverde (A lbacete), partido de A l-  
caraz- Hab. 1 089. Dotación 625 pesetas por Beneficencia, 
más las iguala.» con Jos vecinO' pudientes. Solicitudes has­
ta el 28 del corriente al alcaloe D. José López.

— La de id. id. de Beade (Orense), partido de Ribadavia. 
Hab 1 557 Dotación 750 pe» tas por Beneficencia j  500 
por igualas Solicitudes hasta e. 26 del corriente al alcalde 
D. Nicanor Canel.

— Una plaza d f id. id. de Áyam onte (H uelva), partido 
de BU nombre Hab. 5.862. Dotaci n 999 pe etas por la 
asistencia á las familias pobres, n á» la » igualas con los ve- 
cin ii' pudientes. Solicitudes hasta el l8  del corriente al a l­
calde D. Cristóbal Marcliena.

— La de id. id  de Ordenes (Coruña), partido de su nom­
bre. Hab. 6.014. Dotación 995 pesMa» por la asistencia á 
450 familias pobres y 150 por vacunación. Solicitudes basta 
el 20 del corriente <il alcalde D. A n ge l del Río.

—  La  de id. id. — ñor renuncia — de Taboadela Orense', 
partid-.- de Allariz. Hab. 2.588 Dotación 375 peseta- por la 
asistencia á las h milias pobres, iná» las igualas con los ve ­
cinos pudientes. Solicitudes ha&ta el 20 del corriente al al­
calde D. Juan Menor.

—  La de id. id. de Horcajo de la Sierra y  Mudarcos (M a­
drid , partido de Torrelaguna. Hab 617. Dotación 105 pe­
setas por la asistencia á las familias de ambos p leblos y 
unas 296 fanegas de centeno, 36 de trigo  y 260 arrobas de

gatatas. Solicitudes hasta el 25 dei corriente al alcalde don 
iernardiuo González.

—  La  de id. id. — por renuncia —  de Sepulcro Hilario 
(Salamancal, partido de Ciudad Rodrigo Hab 677. Dota­
ción 500 pesetas por la asistencia hasta 26 familias pobres, 
más las igualas con unos 200 vecinos pudientes. Solicitu­
des basta el 5 de Mayo al alcalde D. Vicente Mangas.

—  La  de id. id.— por renuncia—de Sexmiro y su agrega­
do Martillan (Salamanca), partido de Ciudad Rodrigo Ha­
bitantes. 385. Dotación 100 pesetas por la asistencia á las 
familias pobres, más las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes basta el 20 del corriente al alcalde D. En­
sebio Martin.

—  La de id. id. de Maíllo (Salamanca), partido de Ciu­
dad Rodrigo. Hab. 486. Dotación 500 pesetas por la asis­
tencia basta 12 familias pobres^ más las igualas con los 
vecinos pud entes. Solicitudes hasta el 28 del corriente al 
alcalde D. Antonio Santos.

— La de id. id. de Bóveda del R ío A lm ar (Salamanca),

fiartido de Peñaranda. Hab. 550. Dotación 50Ó pesetas por 
a asistencia basta 3C h-milias pobres, más las igualas con 

los vecino» pudiente». Solicitudes hasta el 5 de M syo al a l­
calde D. Sinforiano Muñoz.

—  La  de id. id. — por renuncia —  de Manzaneq^ue (esta­
ción férrea) (Toledo), partido de Orgaz. Hab. 789. Dota­
ción 500 pesetas por Beneficencia y unas 1 250 por igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 22 del co­
rriente al alcalde D. Pascual S. i;ehesa.

— Una plaza de id. id. de Valverde de Leganés (Bada­
jo z ), partido d » Olivenza. Hab. 2.622. Dotación 999 pese­
tas por la asistencia á las familias pobres, más las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes basta el 22 del co 
rriente al alcalde D. Francisco Ortiz.

—  La  de id. id. de Alcabon Toledo), partido de Torrijos,

Hfib 995. Dotación 500 pesetas por la asistencia á las fa­
milias I obres. m «s la« igualas con los vecinos pudientes. 
Solieitiiíles hasta el 27 del corriente al alcalde D. Benito 
Maroto.

— Las de médico \ farmacéutico de La Toba (Guadala- 
jara) partido cié Ati- nza. Hab. 647. Dotación 250 pesetas 
al primero y 50 al -egiindo uor Beneficenc'a. Las igualas 
con Jos vecinos pudiente se calculan »-n 150 fanegas de tri­
go  para cada uno. Solicitudes basta el 24 del corriente al 
alcalde D Medro Gar ía.

—  La de farmacéutico— por defunción— de Diuste» como 
matriz y los de V illa r de Maya, Santa Cecilia, Valdecan- 
tos y Santa Cruz (Soria Dotación 125 pesetas iinuale.»por 
el suministro de medicamentos á las familias pobres, más 
1.625 iie.setas que producen las igualas con 218 vecinos aco­
modados. Solicitudes ha-ta el 28 del corriente al alcalde 
D. Bernardino Galan.

— De conformidad c->n lo dispuesto por la órden de la Di­
rección general de lD.»truecion pública fecha 14 del actual, 
ha de p-oveerse por opo iciou en la Facultad de Medicioa 
de esta Universidad una pinza de ayudacte de clases prác­
ticas con destino á la asignat na de Anatomía topográfica 
y  ofieraciones, dotada con el sueldo anual de l.MO pe­
setas.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
L °  Ser español.
2. ® Haber cumplido veinte años de edad.
3. ® No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú­

blicos.
4. ® Tener el título dé Licenciado ó Doctor en la Facul­

tad de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos 
grados.

Los opositores que -e bailen en este caso y  obtengan pla­
za, deberán adquirir el titulo de Licenciado ántes de tomat 
posesión de su cargo

Los ejercicios ¡-e verificarán en esta Universidad, con 
arreglo á lo dispuesto en general por la real órden de 8 ds 
Setiembre de 1885 aplicada á la plaza facultativa que «  
anuncia, y consiatiráu:

El primero, en conte<tar en un término que no podrá ex­
ceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte di 
entre uu número de veinte por cada opositor, referentes» 
la asignatura de Anatomía topográfica y Medicina opera­
toria, apósitos y vendajes.

El segundo, en preparar con el debido aislamiento uoa 
lección de la asignatura de Anatomía topográfica elegid® 
por el opositor de tres sacadas á la suerte entre diez pô  
cada ejei citante. Las lecciones estarán previamente seña­
ladas por el Tribunal, que cuidará haya entre ellas la 
yor analogía posible.

Se concederá á los opositores los medios y tiempo 
necesiten para demostrar y  explicar en sesión pública sii 
preparación.

La explicación ante el Tribunal no excederá de una hor*:
E l tercero, en ejecutar una operación en un cadáver. Al 

efecto se sorteará en público entre un número de diez op«' 
raciones determinadas por el Tribunal

El opositor, facilitándole los libros, instrumentos y d*‘ 
más objetos que pida y sea posible proporciouarle, esi udi®' 
rá el asunto en completa incomunicación y  en el térrain® 
de una hora, y  acto continuo procederá á ejecutar en pU' 
blico la Operación, explicando previamente la región y i‘®®' 
do cuenta de las indicaciones y  de los métodos y procedi­
mientos que pueden emplearse, con las ventajase incon^*' 
nientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable b*' 
ber sido aprobado en el anterior.

E l aspirante que obtenida la plaza objeto de esta opO®'" 
cion no adquirirá con ella más derechos que los propio®; 
exclusivos de dicho cargo.

Los que aspiren á dicha plaza extenderán sus instanci®® 
dirigidas al lim o. Sr. Rector de e.‘-̂ ta UuiversidHd, y ** 
presentarán acompañadas de los documentos oportunos® 
el Negociado primero de esta Secretaría general, denú 
del téim ino de treinta días, contados desde el siguiente^ 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
(31 de M arzo); en la inteligencia de que el período 
para su presentación expirará á las cuatro de la tarde 0 
último día señalado, quedand'i fuera del concurso las qne 
reciban por correo terminados dirlio día y hora.

Madrid 30 de Marzo de 1889.— El secretario general, 
poldo Solier.
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CORRESPONDENCIA

D. Enrique Lemus. — Pagarlo S ig l o  fin A bril del 89 y  B i ­
bl io teca  primero y segundo plazos de este año.

1), Santiago de Diego — Sres. Hijos de Rodríguez avisan 
su pago al SiGi.o fin Marzo del 89

D. Ruiino Bayo Fraile. — Remitido el número que pide y 
recibido su encargo. '

D, Manuel Mariu. — Pagado S iglo fin Diciembre de! 89.
D. José García Espinosa. — Id  Siglo fin Febrero dei 90 y 

Biduotkca fin Diciembre del 89.
D, Antonio Castiñeiras. — Id. S iglo y  B iblioteca fin Di­

ciembre del 89.
D. Manuel Cordido. —  Id. S ig l o  fin Junio del 89.
D. Victoriano Santos Cuñado.—Id. S ig l o  y  B ib l 'Ot e c a  fin 

Diciembre del 89; remitidos los números que pide
D. Felipe Pardo Rojo. —  Id. S ig l o  y  B ib l  o t e c a  fin D i­

ciembre riel 89.
D, Alvaro Yastrmbiec. — Id. S iglo  fin Junio del 89 y  B i ­

blio teca  7 pesetas á cuenta del 89.
D.liücanor de Ocampo. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 88 

y B ib l io t e c a  fin Diciembre del 89; remitido lo que pide 
ñía 5.

D. Salvador Mas. — Remitido el número que pide.
D. Evaristo Areses. — Id. id.
D. Francisco Rubio. —  Id. id.
D. Ceferino Rodríguez—  Id. id.
D, José Portal. —  Pagado S ig lo  fin Junio del 89.
D. Bernardo G il Ortega — Recibido el artículo.
D. José Romero Gil. —  Pagado B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 89.
D. José San M iguel.— Suscrito al S iglo  y pagado fin Mar­

zo del 89; id. B ib l io t e c a  primer plazo del 89.
D. Venancio Cuevas. —  Pagado S iglo  fin Junio_del 89.
D- Francisco Rubio Gómez. — Cambiadas las señas.
D. Enrique Almeida. —  Remitido tom o .I Fíiígge el 7 de 

Marzo; recibido su encargo.
0- León Sierra Garrido. — Remitido Si-gundu vez tomo I I  

FlUgge el 7 de M arzo; la carta anterior no se ha reci­
bido.

(La falta de espacio nos obliga á retirar parte de la Co-
^^ipondencia para el número próximo.)

:  COSPMti COMIAl !
^  PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CON a

t  C U A T R O  M E D A L L A S  D E  ORO I

^  C H O C O L A T E S . — C A F É S  M O L I D O S ^  

♦  TAPIOCA. —  BOMBONES ♦

▼  Depósito general; Galle Mayor, 18 y 20

♦  s t t c u r s a l : m o n t e r a , 8

X  MADRID

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 2 ó 3 Poras, temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQLEL. 
ArenaU Ií . Marlricl. y  prmcipalea 

larmacius.
60 rs. frasco, y.por 85. se remite 

certificado á p-ovincias.

Í F [  N E R iO  H C I N S L ,
UMaravilloso para loa dolores 

de cabeza, jaquecas, vahí- 
, dos, epilepsia, parálisis, debili- 

A media y una peseta la dad, males del estómago, del
I vientre y los de la infancia. 3 

Van por correo. I y 5 ptas. caja. Van por correo.

para la> 
latos y

toda enfermedad del pe­
cho, tisis, catarros, bron­

quitis, asma, etc.

P
I el mejorpurganteantibilio- 
1 so y depurativo, de acción 
fácil, segura y sin irritar aun­
que se usen por mucho tiem­
po. A  una peseta caja.

Van por correo.

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lespermatorrea y esterilidad;
Icura segura y exenta de todo 
peligro con las célebres P íl­
doras tónico-genitales del 
Dr. Morales. A  7,50 pesetas 
caja. Van por correo.

Priiiciíales Boticas y D ropcrlas  —  Dejoslto; Carretas, 39, l a í r t l  Dr. MORALES, Esseclalista cu Stfltis,

r rr

ID
La aceplacion y frecuente demanda de nuestros chocolates purgantes y 

''ermlfugos para los niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en grande, re­
sultando al [)or mayor á unos 5 céntimos la pastilla. Caja de 500 gramos con 

pastillas de 10 gramos una, 15 reales.
Farmacia y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, lOí), Barcelona.

ANTIDIFTÉBICO
D E L , M É D IC O  E O S

Tratamiento fácil y  seguro para curar 
la difteria en todas sos toniias, sin ne­
cesidad de tópñ'os ni cauterizaciones.

Sus efectos son: matar el gérmen pro­
ductor desprendiendo las falsas mem­
branas, ó haciéndolas desprendibles con 
extraordinaria facilidad á las pocas ho­
ras; reb.ijar la fiebre y resolver la infla- 
maciOQ. Se vende á lÓ  p ese ta s  caja en 
las principales farmacias. Depósitos: Ma­
drid, M. García, Capellanes. 1; Sevilla, 
Jo>é Rodrigiiez, Borceguineria, 5^.

PREPARADOS EN LA FARM ACIA
D£L

DR, RICARDO DARCERA CASTILLO
Alagdaleiia, 10, Madrid.

g u a y a c o l , principio activo de la cieosota de haya, según Fiaeulzel, es el último medicamento que la ciencia 
para combatir con éxito las enfermedades de los órganos respiratorios, catarros agudos y crónicos, afecciones pul- 

Q en el primero y según to periodo, etc. El Dr. Horner, Sahli y otros vanos clínicos españoles que ya han ensayado 
If. preparación dicen que con el uso de la misma se facilita la expectoración, calma la to-. y dolores, el sueño es más 

quilo. Cesan los sudores, disminuyen los bacilos y aumenta el apetito. Para más detalles véase nuestro prospecto, 
recio del irasco, 3  pesetas; caja, 2. Se remiten por el correo y ferrocarril á quien los pida. HAGDALENA, 10, Pam acia.
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